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L,'\ CONCII.11\Cim: :~:N LOS C01'1'LIC'l'OS D8 'l'RADAJO 

l :<TROJ\JCCION 

Abar dar d 1 1);71<1 :h) L1 cc;~;cr LI~CION EN LOS CONFLICTOS
DE TRABAJO, llc1)<l en mi l.1 ar.piración que mo inquietó durante -
mis estudios univcrsitar io:; y es el hecho de destacar un condu,9.. 
tC', una forma do solución an1ignblc, cf:cctiva, dentro de los CO!!, 

flíctos obrcro-patron<1les que se tramitan diariamente en todos 
nuestros Tribunalr>s lrncarc)<'1do~1 do impartir la ,nJSTICIA LABORAL. 

L<i t<1lta de coopcr<1ci6n y capricho de las personas en 
conflicto, !mmacl<1 i\ la falta da rosponsabilidild profesional de
muchos funcionarios de lns .Junt<1s encargadas de llevar a cabo -
el acto conciliatorio, d;1n luqilr a m.Ss de las veces a juicios -
complicados y costosm• para los p.1rtl~fl y p.o1ra el Estado. 

Creo que la volunt1J Je' las },\.Wtcs en conflicto es de 
cisiva1 pero cuando •5stt1!> se nieg¿rn :i llcqar a un arreglo'arniga: 
ble, el Estado •1 travé::; de sus órg.:mos administrativos, y con -
apego estricto en la Ley, ,lcbl• motivarlas l~ inducirlas a mani-
festarse sobre cualquier e:-:prcu16n voluntaria [)<Ira evitar el 
Juicio, aproveclrnndo en dar a cada un<1 lo que le corresponde y
cumplir con el ideal hurn;.ino do Justicia pronta y equitativa. 

He podido observar. en mi práctica profesional, que la 
invitación bien planeada de la llutoridod, a las [)<irtes en con-
flicto para llegar a un arrog lo amigctblc, l.'\ responden inrnodia
tamente a~n a costa de sacrificios en sus legítimos intereses,
sin embargo muchas veces por la ~1pc1tf.a de muc1Fl5 funcionarios -
encargados del negocio, la terminación de un conflicto laboral
no sucedo con frecuencia, ya que el acto conciliatorio en los -
'l'riburtales Laborales lo realizan superficialmente, <11 extremo -
de solo preguntar a las partes "si hay arreglo". in auxiliar, -
los representantes de los trabajadores y los patrones, para cum, 
plir con el imperativo de la Ley, deber1an proponer la solución 
que a su juicio sea propia para terminar el conflicto y cumplir 
de esa manera con el esp1ritu bondadoso de los artículos 752 y-
753 de la Ley Federal del Trabajo. 

Estimo que de hacerse realidad los preceptos invoc<1-
dos, actuando preocupadamente y con verdadero interés, los auxi 
liares, los representantes de los obreros y de los patrones en
el acto conciliatorio, seguramente se reducir!an a un m!nimo i!!. 
sospechado los juicios ordinarios, los colectivos y los promovi 
dos por violaciones Constitucionales mediante el amparo, que r2, 
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dundaria en beneficia do trabaJdJores, los patrones y la ccono
mia del País, al llov,Jrsc a c:ibo la anhc.l.:1da )u:;ticia y pront:)
y Pguitativa, 

Plunso pues que ld función concilü1to1· ia en nuetitt·o -
medio es menospreciadu, en incomprendida como un acto previo al 
JUlClO y que no se lleva a c11bo como lo obliga la Ley y lo tul:~ 

la el Estado, para sulv.-1guardar lo,; derechor; de la cla~w traba
jadora que tiene como Patrimonio el artículo 123 Constitucional 
que ha servicio de avance social él otros lecJislaciones que l.o -
han incorporado a su Derecho Positivo. 

Con crnte trabajo pretendo dejar constancia de lo que
es mi preocupación anhelando que se legisle un capitulo E~n la ·· 
Ley Ff'deral tlel Trabajo dedic<1do a la función. conciliatoria co
mo acto formal, previo al pt·oceso, :ceformnndo con ese objeto los 
Artículos 752 y 753 de la I,ey Federal del Trabajo, adem.is do ··
que se crtrn en los ·rribunales Laborales un cuerpo de ABOGAOOS -
CONCILil\!X)!ü;S que actuen independientemente de los actos proce
sales del juicio, investidos de tod.1 1tutoridad para que sancio
nen todm; los acuerdos a que lleg11en las partes que comparezcan 
ante ellos; l0<;rado esto sentiré que he triunfado y que he cum
plido con un deber social, y con el compromü10 do mi .1\lma Mnter 
la Universidad Nacional 1tut6noma de Mé:üco. 

Mientras tanto debe humanizarse a los funcionarios -
encargados de cumplir el Derecho I,abornl a quienes hay que ha-
cer entender qua 3ll p..1so poi· b administración do Justicia es -
transitoria y que el cumpli.miento dol Derecho es ct•;rno. · 
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"BREVES l\NTECEDE~S HIS,1'JRICOS DE 
~ FUNDIC ION CONCILIA TORil\" 

a) • - LA FUNCION CONCILIATORIA EN O'l'Rl\S LEGISL1\CIONES 

b}. - ANTECEDENTES HIS'lQIUCOS EN MEXICO ANTES DE IA -
CONSTITUCION DE 1917. 

e) • - FACULTADES CONSTI'I'UCIONJ\LES EN 1917 PAM LEGIS
LAR EN MATERIA DEL TRABAJO, 



a).- I,J\ FUNCION COtlCII.I1\TOTUll F.N O'l'HAS LEGISLACIONES 

Los si(Jlos XVIII y X.IX fueron decisivos para la huma
nidad en ·materia de tr.:\hnjo, n J.qunos paises se vieron obligntlos 
a legislar sobre cs::i materia como consecuencia de los fenómenos 
humanos que se prc:;cntaron en las opocai; que sirvieron ele base
ª la majestuosa l.eqü1Lwi6n L.\boríll y a l;i,_; norn1us que riqon en 
nuestros d[as la conci1iaci6n. 

Fr;-inci,.1, c·Jr.w re,;ulti.1do (la su incipi.cnlc indu:;trial.i
zación, tuvo que afront::n· ,.,~rios ln:otos de inquietud de lil clJ
sc trabujadora, que L1 o!.>liqó .:1 dictar norn1·1s protccto1:as, TEN
Dif;NTES a evitar 1..-1 ·-~"ploL1<.:ión ·,k~ que oril objeto, 

PoJcmos advertir tres cr-0cas que m~rcan cada una dif! 
rentes pensamiE>nto'..; •m su ln<Ji~;lación. Lil primera se comprenrle
del siglo XIX hasta el 0F..o de 1936, la segunda e;: la Legisl.:t--
ción de 1,e6n Blum h.OJsta li.1 r'c~rund:1 guorr,1 mundial y l.:l. tercer:\-· 
corresp:n1de a la vigente. 

La Ley de 1B06 expedida por N<:'lpQleón Bonap.:ute en - -
Ly6n, creó el CONSEil. DE PHUD'l!OMHES, cuya tnL:ión era resolver
los conflictos Je trabajo. 

Algunos i.lutoros rolacinnBn al Consejo de Prudentes -
con la Jurisdicción CorporilLivi.I ~o los Militres Gardcs de la In
dustri3. ck: Seda d•.! Lyón. 

En cfia época agit<Hh, que vi6 nacer n tuntos nisternas 
económicos, politices y sociales a qu'! <lió origen la Revolución 
Francesa, aparece en Inglaterra el primar movimiento revolucio
nario organizado, encaminado a dar una salida a los conflict:os
de la clase trabajadora, inspirado por 'l'homas H.::irdy quien funda 
por el afio de 1791 la Sociedad de Correspondencia de Londren, -
organismo que a través de un sistema de correspondencia, pre-
tendió agrupar nócleos de trabajadores para enfrentarse a la -
solución de los conflictos de trabajo de su ticmpor se preten-
dió con ello, conse•3uir condiciones favorables para los r.iiem--
bro:i de la organización obrera, as1 como la expedición de leyes 
protectoras por el Departamento Británico, El gobierno Inglés -
reprimió a los organizadores y los lideres obreros fueren Jete
nidos y procesados por alt:il t::üción y si bien fueron a!::suelto.:: 
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por ul jur,Hlo, con ellos deirnp;u·cco L;i primera furnia :onLcmpor1_ 
r.0:1 ·i<; or:;111L~:1ci6n obrei·:1 ~:it"i :;l)luciun:1r loD c•on1'lictc:; de --

f::.; ;·on c•l rncvi..;:it.•:'.L.; Lu.:>·>.1 :·1:.1n.li} ]o,; i?Ollflicto:l de 
ti::1ba jv asumen lofi c;u.1,·Lt..'rl' .. ; t.¡-;'i"J icc1'; J0 ' 1 J uch;1 obrera que -
se origina por la rcvolu~~ón industrial, el prolet:iriado incor
poré en sus fild~> .-1 los cln¡;;onLcs m.L1 .U:.;í:T~bolot.i, obrero~•, art~ 

sano;>, c<lm¡:JC[;inos y en gcnnral todas aquello~; que con su traba
jo partícip,1b<:1n en ul des.1rrollo inc1u~;tr3.al, 

P:lra compnmdor el ci;t;1.!11 .fo c:onas qno imperaba en -
trc~; los traiN:iudore:; je p:·in~~1pios ..lo! !3iqln XlX, h·1y que ha--
cor hinc3pié an ~l terror que producf1 entre la ~lasc trabajadQ 
ra el maqllinisn~·J, y.1 que Li i.n\·:i.;ión ,Je !.o:; monstruo!'! de hierro, 
trJn5formaron t0Jas la~ Lradicione~, ~1ralizaron lil8 milnos m~s
h:ibílcs y csp::rr.:1cron i\lredc ~cr :;\:yo 11 .indiqcncLt; el prolct;i
:: i.:i-io ::t:e .: .. 1'1 •/v:~ ,,;e h1:1:"1L1 :.··i • ,_•:1 J .. \ ;;1L;eri.1, conLcmplabil con 
1"$F:1:-it•: r t.'.~··ü1por a t:so:; .c;e¡-e;; in1.1t1:¡.1hlcs que parecían dota-
Jos .;c. :~11i::r~:.i:.; :~1ist:c·1·ic:·:1.·; ¡:t":::t.o cor:ió ~ic boca en boca la -
consi.:;na de dc:>truü· la:: .1:1ce,; Je .. ¡uc se ::-:ultiplicilran e hicie-
ran da ellos ;:;u,, üs".:L1•:0s. Lil c1ud.1d de Nottinghilm en el escena 
rio dl' L1 nucvil form<:1 ·k: l11cl~z1, Ncd J,uJd fllc ol pr.imcr trab<lja
dor ']UC llevó a C<lbc esil idea y cle:;t.ruye un Le lar cfo medias en
~1 que ~'C ocupo1ba, pronto c111:uC'nt.r1 imitacloro!; y·poco a poco se 
propag:i \1:~ta fcnn:1 de lucha, t':i todo Inc¡l.atcrr¡¡ como plantea- -
miento erróneo d0 le~ conflicto~ l~boralcs. 

r::.: ;;~(wi::-.iontc: in.. ró t:1 l t.em.;r ;Jl rórJÍmen británico
'\l..lC! su Cl"llte:-;t.acién no !,e Li.:.o esporar, y::i que el. parlamento se 
v.i.6 oglicrado .1 Jict·:ir '.t>y0:-; :,chre deé•trucc i.6n de m1quinan, que
c,¡:c ti.00b:·! a ¡,,:; .;~.:iu:'.:1nt.::,. i~;'l:'L<i c0:' 1«1 pcn:1 de muerte, Con allo 
v'l:ch·e i1 cM•r t'obre Los tr1b-~1J.1don.)i> 1u·~ bu;,cab,u1 !>Ohiciones -
..l t.ra·...-e;; de jX~:,"'..:,ur.'1~3 t'~qlll'.',)\:'.td:1:.; ¡-('I'(:' efcc.~tiva~~, <~1 PfJ!JO de la
rnprCó' ión ::e un orden ju:· i ! 1cé: que :11~ basi.1ha fllndamcntalmonte, -
en 1;n"1 .:-o·.~icda<l divi.li :b por cl<\:H".:·;; nin cmbar"JC ~;iendo ese un
tn')'.'imient.o rcvoluciornd.D, qucd<1 en la Historia de la lucha de
cla:;e:i cerno un.> etapa qlH! condujo a la implantación do un sta-
t:us jurLlico rn.'íf ."1c·or::o con l:1s i1uev<H1 re;llidados sociales. 

Es t:H1 la i;iguiente eti\pa jcl movimiento obrero, cono
cida como el Cartismo, C'Jando los conilictos je tr:tb<1jo se ins
t itud.::inGliz;rn al ror.,,perS>L~ la~ ::~n:::\s politic<1s y lcgalell impe
rantes h:rnta ent:::::~·,'?:e ~ c~n c~1 t.:i ¿poca se e~;t:1bl1.)c·cn l.:1s bases P!.. 
ra lo :¡uc más ;.Hfol.1;it.,, s~~::~¡ ..?l :·~orc..::icntc movi~1icnto laborista 
inglés. 

En este pc.>t"io.io :!e la ':1scoriu en lo.> conflictos Je -



trabajo, eti ,:u,1ndo :;e contP:11pJ:1 un p;tno!·ar.:.1 qi··(,runt:ü on fnvor
;·ic los t1-.l.b:ii.-1.l·~''";:: 1 v:1 .-nlfL-.1J:1 11 1111c,v;1 ::L1:"' c•n u:1 .. :·icrl::J n_!. 

ci.1..:-iono~:; prot't~:; 10:1.11.t...:_.:,, r.":il~~·. 1 icrt1n Pn c~"!:,·~icion<!:-~ .!•.} fliscutir
con lo;~ p·.tLr:...'nl~ ;.1: .. :.1,L,L'·~ ;c~brc· 1J:' {Ut·~ :~!--"~~~ .. 1:·(_¡;-1 .~l1:.~ ~~urvi-

cios y t:uc1·;:,1 Jo Lr:1h.1,;c. 

E:n B6l~~l\~:l el 1novitn11.~nt,·:1 oht(!:,:-.; ~;1.,,,p·1e l~ ::11~;n:i '..2·:tr.:-i.t 

ción que on Franc1n o lnql~tcrra y establece en 9U lc9iGl<lci6n
ucsdc el GÜJlO XIX, Orqnnümos .1c Canr.i li:-ici.'\n y J\rbitr<ljc. 

En 1810 y líll3 uc croaron en Gante y Brus0las, Conse
jos de Prurlcnte~' .¡t:c• :; HJllÜ·ron lo:; lineamicnt<l:J de lo::; c·r1) do;;
en Fran,~itl¡ c-st(~>.; Ol'•J 'nismo ... \~·unrH:iur:on Je Le:.:.)::, lt .. ·~ coni:1 ict.~'-~"' 
in dividua les y co lec:\. L vn:-. 'lr~ Lr ;fr 1 ~J n. En 1804, Llcb L!i,' .:,:¡ l e L\ - -

llamicnto de huelo·;:-;, ;;¡: ,'rP.1n•:1 1<:':,: Consojor; de ln.i11sU:i..1 ~· -·, 
del •rrñb.:ijo, cGn ob 1cto ,.Je• !'l'c'.·cni.r .::onflict:c:.' y y.; :u::.n,:«:, 
procurr.1r arrog .1 ·.1~--' :1 :·~i.!.-> l ·.x:; rJE_;, e.,'. :~- :·. · ·\:··l:_;.:,~ JCi ~~ v ran iJ1.··~·~:~.·1r 1 ~ :·1t •J ;: y-~ 

Ge inst<\l::n·t'n c.; i:1· 0 e i:1 !<Fi<~~; .ic• tnpr,-1,.:,:1,_:1.1; so Ü•tcqz::n·<.,:1 ·:: 'n 
representante!_¡ :le lo,> t,,1b<i J:l..lL•rr~:· •· !:-.H:.·(,!lf!c. y se nomb1:::iiJan :::::::_ 
da tres aí\os, ,:uan,\;J c:>t:1ll:1ba un ,;lmflict:o cstr.is cstudial.xin ol 
problema y csm:·imí.:rn prucc:Jirnientm; ci)ncili;jtorios. 

Se creiu-on Cc!1'it:6~1 P~u·itorLu Naci.oni\lo:; y I~r;ionales 

de Industria, qt.1e p<lra L1 fijación do lo::; salill:ior., condici.or,es 
de traba jo y procurar los a rrnq J l"i <lmis tc:~o,;, sus dt.!c :i_:, io:1cs se 
tomaban p'.1r 1manimL!nd de "'"~Lot; ~ro no 1;ran -:iblic¡:\UJri<1s. 

En 1·-..:?b ';.e crean lu~·: Ct"i1r:it..6!".i· (·ir::.::"i~1.lt~~-1 Je Cor1~.~.i.~.i..:.1--·

ci6n y J\rbitraJe, c:0nipetcnt:c,; ¡x1ra corrnc:e:· ,;l~ lo~,. co11flic•tos Cí2_ 
lectivo:,; econ6nücos, ~:><~ intet,rar('n «:un rl'prcscntan~ e:: rlc lo!; tr'1bf~ -
ja dores y dt::i lci :.1 t,1'1 tr crH."I :: , ! '.! r1i.·.~ ioi'ii\b.1 n ·~:o ?·1 Un Pre i; i .Jon C.(~ 'i1 l t\J 1 d.l"' 

y un Sübnt.:t¡;t.:: qcia or,1n nombnHl(it-; por un::111i.;;1i1l:id de 103 repre
::ent 3.nlcs obn·:·o pat..roria1n:;. 

Lo!l 21nteccdt~ntcG de la jurisdicciór1 rk:l trn.bi'!JO en 
~lemania, se remontan a la facult<Hi que en -.'1 siglo :<VIII ~Jt~ 

coocedi6 a las corporacionC3 para juzgar. Lil doctrin<1 aptmta 
como ar:tecedcnto de la logis lación Alemana, el Llerecho francés
relativo a los Consejos de ?rudcntes que fuero11 introdut:L!os 
por Napoleón Bonaparte en las provincins uc Rl:in, an~:-:adas a -
Francia. 

El !='..::imero .ic el los se formó <~:\ J'quisgram en 180~1 y -
después er . .:,)lcni:i, el Rl~':' de Prusia los '-'cnservó con el nombre 
de Ju:.,;1.1i:::: :!e Fabric:is y en 18·1b .e extinguieron en todo el 
pdiz:. p,~,'tl".·:·icrcient-:! se le< 1L1mó Ju~qadcc_' !ndustrLllcs, los 
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En lt.JS\G, ,"'\ ccnsc ... :u8:1-::-i,1 de :.lr:.l 1H:t!L:.1.1 :...,1:;e1'.".1, 5e r:ro
mulc¡ó la :.cj' sobre l 1 .itiri ii .. :.~ión del Tr.1::,1,F e:¡ l.:1 In.!ust~·ia

y en 1004 l.:i I,ey sobre 1.1 .Jt:r1sdicci6n l!ul Tr:iiJajt: .1uc regia el 
c.:imercio: en elL1'.' se cst<1blocit1 l;\ priror;i instan,;i.1 en el pr.Q_ 
ceso, ;i-ic~ás l;:i ::un.::i6n Ju:·i:diccL.,1u: Le:::.1 Cacul·: . .l~';:,c, p.:u-,1 i.!l 
terven1r como ór':;:mo ,:.:J ...:,~nc¡,liacii'.'·n .:~1; !o~· .7onClict2s ~olecti

vos y se integraba con un rcprc~•ent:-inLc del Mllnici¡:;io, \\no de -
los trabajadores y uno de lus p.:itronen, esta fact1 ltad Je conci
liar desapareció con la terminación de la Primer:\ Guon·¡:i :•lun--
dial al crearse los Comités de Conciliación. 

La Constitución do Weim:n· distinguió los conflictos-
jurídicos y los conflictos económicos, proviendo que la Juris-
.Ucción del Tr11b;ijo se creaba pua la solución de los conflic-
tos jurídicos indl.viduales y colectivos y los Comités de Conci
liación pnra los conflictoo económicos, 

Por Ley de 23 de Diciembre de 1918, se crearon los -
Comités de Conciliación que se integraban con representai~tes -
de los obreros y Je los patrones únicamente, para resolver los 
conflictos colectivos económicos, miamos que podian intervenir
ª petición de p..1rte o de oficio y el laudo que dictaban adqui-
r!a fuerza obligatoria cuando lo aceptaban las p.:1rtes. 

La Ley de 30 Je Octubre do 1923 di6 origen a dos sis
temas: ol convencional y el let3al, el primare se ocupaba de co
nocer de los conflictos colectivos y se integraba con un repre
sentante del Estado, dos representantes de los patrones y dos -
de los trabajadores, tl!nian competencia por regiones económicas 
y al estallar un conflicto interveni~ primeramente el Represen
tante jel Estado proponiendo un arreglo, al. no lograrlo se int~ 
graba el Ccrr:ité y el L:iudo que dictaba no era obligatorio a me
nos que i1ubiera aceptación del mismo. En cuanto al segundo, - -
creado para los conflictos individuales, se inteqrU>a con tres
autoridades, al surgir un conflicto interven!& per1onalllente el 
conciliador, tratando de obtener un arreglo ami•toso, si no lo
lograba, se integr~a una Cámara compuesta por cuatro personas
escogidas li~remente además del Conciliador, con el objeto de-
pronunciar el laudo que tampoco tenia caracteres de obligatorio. 

El 1° de Julio je 1927 ::;e cre3ron los Juzgadores del
Trabajo que constituí3n 13 prinera instancia, 1.:i .egunda instan 
cia Ll integraban los Jl::qa:!os Locale:c Jel Trabajo y la tercer¡ 
instancia el Ju~;3do del Trabajo del Estado ~~ 0ra una Sala -
::lel Supre~o :'n!.n:nal Je illemania y e::;tata inte.~:.-:ldo p:;r cinco -
:-iier.bros, t:.-e:> Jueces del Supremo 'r'ribunal, un representante de 
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L 1 Ll!Y d·~ l•J·l0 creó los C0nciliadai;c¡¡ y lo:; Or(;•rnü;-
!lioc .'l' -~oa:!h· ... ·ir.'11, lo:• 'prímcro.:; son fu:1·:ionariot; ¡.~íblicos nom 
bradtl'i pcr Li,; i1utt)ri.l•HJcs l.ocalcs, que puodcn intervenir de -- · 
ofkio ·J :1 !:~1ticifr, Je ~arto; nu función es mcramonte concilia
t Ol'i:l ·e:"'º i.n!"·tai:.:·i.1 rrcvi,1 y ncccwari<1: los Organismos de Co!}_ 
cLlliación y ,'\rbitn1jr~ se componen do un Presidente noml:n:ado -
por la Autoridad Local y roprcscntantos obraras y patronal.os -
en nllmero igual, sus decisiones son obligatorias cuando las par_ 
tes so han sometido exprosamento al 1\rbitrajo, 

Australia dic~tó en 1892 la loy que organizó el Conse
jo do Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, sus miembros se
cscog!an antro representantes obreros y representantes de los-
patrones on n~mero igual y la sontolY.!ia solo era obligatoria -
cuando las partos so habfan obligado a acatarla. expresamente. -
En 1894 se creó el Consejo Central de Conciliación compuesto -
por siete Consejeros que ten!an facultad para juzgar los con--
flictos que eran sometidos a !.lll jurisdicción, pudiendo interve;
nir de oficio. Sus institucionen han servido do modelo a nuc:.i-·
tras actuales Juntas de Concili~ci6n y Arbitraje. 

La Ley Australiana cuenta con el 'l'rihunal de Concili!_ 
ci6n y Arbitraje, los Comisarios Conciliadores y las Comisiones 
de Conciliaci6n. El Tribunal do Conciliación y Arbitraje está -
formado por Jueces, un Presidente miembro de la Corte Suprema -
de Justicia y dos o cuatro jueces nombrados por el Ejecutivo, -
son innamovibles y sus resoluciones inapelables 1 su objeto es -
prevenir y resolver los conflictos de trabajo que afecten a --
dos o más Estados, el Arbitraje es obligatorio, Los Cornisarios
Conciliadores son tres e intervienen cuando el Tribunal de Con
ciliación y Arbitraje les encarga el estudio y resolución de -
un conflicto, Las Comisiones ele Conciliación conocen 11nicamente 
de la conciliación, están presididas por un Conciliador y JX)r -
un ndmero igual de representantes obreros y patronales. 

Nueva Zelanda expidió en 1894 la Ley sobre Concilia-
ci6n y Arbitraje, como resultado de una serie de huelgas, COlll-
prende dos partea, la primera que autoriza la for:111Aci6n de sin
dicatos y federaciones industriales y la segunda, la creación -
de Consejo• de Conciliación p::¡r Distritos Industriales y el Tr! 
bunal de Arbitraje. 

Los Consejos de Conciliaci6n funcionan en cada uno -
de los distritos¡ se integran con cinco personas, dos represen
tantes de los patrones, dos de los trabajadores y un represen-
tante del Gobierno que asume el papel de presidente; su objeto-
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es el de c-on.:'.iliar i1 L1s p.:irt:os en conflicto: si no lo lcJ: 1 se 
turno nl n::;:ü,?ient.~i :\l T~:·i.l:.·.i::·.~ :.~e: .:'l,-',i::::·1jn, ¡lW f>fl corn¡.x.mc de 
~~n :·t:l~l.t~;Lr:~.Jo ·!.~l SLlp1~c~.10 T:· t •. ~~n:il ~e1. S:.t.:tdD y do~-l juece;:_;. 

En E;·.~p\1iia e.ncc;1t.r;--,¡,~:·; J.:1 Cuncil1,1cil~n en l~J:.J Manc:.t.ic:.!
ro:; de í\l.:'. •. :el Fuero Ju.~:10, ·~:1 (~c,to~i !H'! ::;1.11.1 1<1 Constitución -
Jcl P;icis-i1dncrtor, ''.'l•: <:r:1 cnvLi.'.o pcir ,J l Hcy .·i ~.:1s :x1rtes con 
intención do ;.i.ve1url.1:0:, :,ocialm!!nt4'! la Conciliucl.ón era rccorne!!_ 
dada por el 'l'ribuMl dt1 los Obispo!1. En la Constitución ele J.!'312 
la concili.:1ci6n 1.~ra obliq.t1toria •;orno requiüto previo il toJo -
juicio declarotorio. En ol aílo de 1883 la Comisión do Roformas
Sociales, eli1bor6 un proyecto para la cron•:i6n de los 'rribun.:i-
lcs dc~l Tr<1b.1jo, quo no obtuvo ilprovacir'in. M:'ís t.:inl.e, en 1906 -
el Cond•.~ do Romanoes o labora un proyecto de 'l'r ibunahrn Indus- -
tria.les que tampc>r.'o proé>{X::\r6, co~'.d ~;cmcj<1nte ocurrió con el pr.Q_ 
yecto ele Loy ,le la Cicrv<l. en 1922 so aprueba una Ley sobre la
o::gani::1ci6n de Tribun;1le~> ck1l Tr:1b:1jo, tln L1 que el Prosidcnto 
de ésto,, re.solvL1 lu:; conilictos en ausencin de los vocales re
pre~entantcs dol Cupital y 'rrabajo. 1.::on el triunfo de la Repll-
blica, se crean los Tribunales Mixto~1 como órganos espec.iales¡
d'1ndoles autonomía frente al Estado, íntegradoG por representan. 
tes obreroli y pa.tronules, en Fuero del Trabajo do U de Mayo -
de 1938 y la Ley Orgánica de 1940. 

En Italia existen dos clasen de ory.'lnismos encargudos 
de conocer y resolver los conflicto!1 de trabajo: Los Colegiados 
de Probiri que conocen de? los conflictos do trabajo do carácter 
individual y loH Adml.nhtr<itivos que conocon de los conflictos
colcctivos. 

En 18B6 en Massachusetts y en Nueva York, Entados Un! 
dos de Nortcarnl~rica., :->e expidieron leyespara r.osolver los con-
flicto::; de i.:.r:.ilujo, se e[1\.:1b lccia la Conciliación como un medio 
de reHolvcrlo:: / 6:.;t;1 udqui.r !.6 importanci;1 r.el.evi'lnto on las in-
:iustrius dc:l acero y del carbón. Bn 1913 ~:e crnó el Uepartamen
to del Trab,1 jo de loi.; Efltado~' ttniuos de Norteamérica, y al Tity_ 
lar !1e le otorq;~ron facultades f)<)ra nombrar comisiones de con-
ciliación, lo~:; miembros se elegían entre personau de ambos se-
xos, CSfX!CÍillL:ados en los conflictos obrero-patt·onalcs. 

Cada Estado tiene derecho a dictar Leyes en Materia -
de Trabajo, ¡;ero existe una Legislación Federal para resolver -
los conflicto:: que la Federación considera más import.:i.ntes, los 
Consejos de Conciliación y Arbitraje son oficiales x· privados. 

El Depñrtaroonto éel Tr.:i.bajo clt~ lot> Est.:idos Unidos de
i>ot·teíl.méric:i, resol·:ió de 191~ 1 10.:-J, ,!iez rnil conflictos y -
solo en un c;r,.: fracasaron sus .;,;sti0nes. 



En l•:1J.\ ;i con: •:ctwncL1 ';'' la Dcpi:n:; ión E~·c.·:~::·uica, e: l· 
Presidento Roo:c;1•volt c:o.:pide 1.a L<'y Fockr;1l Labor Rel iti.or.s -

EL cru:Si'll\:·n::;~K, ·:1m· 1 .j";· .1 \..1 cu1:.:.\..ti.·1ción un nuovo 
impul!lo, mot«.:~~d ,)l o:>pirit11 el•~ caricl.1·l 'i ¡:.·¡;'. q1.:e le ani'l'í •. ::\ ,~1 

Capitulo V ¡fo] E\'ill1q<~l~P d.: ~>iin r-:.·1tco q111! dic·:e: Tr.-1n:·i.•J(' c·:>J. tu 
adversario micnt.n'IS que ost.0ü• c:on él. on el Cilrnino, no sea qtll!·· 
te entregue al Juez. J,o:; mir•mos nvarqelior• acon;1ej;i.n qt•t! .i.¡1wl
a quien oc reclam'1 una cofla, d<i lo q1w le pidi.rn y alqo :n.:lr;, 

No podomo::; p;1 snr por i1 l. to la intervención <ln J.;-i Iq l v -
aia Cutólir:a que con :rn fuür~ .• 1 ü::pirit.ual. •.· 1nf.luent:i•1 "n el ··
mundo, ha aportado solnci.onos a 10'1 problotM:J mrncit:1dos <'ntre
los filctorcll de la produccit511 1 r;olucioncs quo ae t:tK11entr<1n ,'.en 
tenhlau en la:1 Enc.íclic<rn Papalo:' "R•"!rum Nov .. )run" dol p,'.lp.1 León 
XII! de lS de M;iyn de 101.n Quadr.:iqc:"1imo J\nno ;le Pío :u do 1031. 
El Código Social d~ Malin.:.iB do 11:120 y olr<rn EnckU.can poHtfH:iQ 
res, indeprndicntomentc del movimiento l\.ov.:1do J. cabo por lo:~ -
más antiguos rnier00ros de la Igloda, como s:rn l;guot.ín, S<rnto 'f,9. 
más, Francisco Sufiroz, rrancinco .Je Victori1', etc. 

b). ~ ANTECEDENTES lllSTORICOS EN MEXICO 11N'I'ES DB LA CONS'.l"IWCION 
DE 1917. 

INCISO "13".- l\ntecedentes históricos de la concili<l-
ción en Méxicri, ante:.' üo la Constitución <le 1917. 

El Derocho l,aboral Mexicano, surgió on el artí:~ll lo --
123 ele lu Const.Huci6n de: 1917, como nrnull:i1Jo dn la lucha do··
sesperada que sont:1jvlei:on .POl' ~.'ÚJl.Os los l\og1brei:; quo .~on ;,;u t:r!:!_ 
bajo, acreccnt~~on la riqueza du 9US explotartorc~. Sabcrnoa que-
1.os diversos movi:'.lienton r1"vol\lcionririo:.1 ~~\ix«::iJ;:ir; en nu(~~i:n~ ~

pafs, nacieron:; m .. h, :.le l:ír: veer::. cor.10 !:(:.'1ili'iL!o .. !e \;·1 inju··;,ti
cin socii:d P.n que vivía .t.:1 cl<1fü• trabajador;\ y no obst•mte l.<H>· 
luchas (r atr .1.c ida~' , qut" cm .. :rnqr enlanm .i l í"':l fi; no tll!bo un códi
go eGpe(~ial, que regulara lirn diferencias surr;id:i:,; entre le:; ··
traba jado:r.es y loe pa.troncs, a:; 1 las cona n en el Ml~X ü:o In.lC'fw.'.:! 
dLente, lo::; contlicto~> Je t..r;:ibajü our9i.don E':·1tro lo:> trabaj¿¡:.io
res y los ~tronos, eran somct idos al conocim\(mto do los Jue ··
ces Comunes, en virtud do que no existf.:1n tribun.::ilos con juris
dicci6n esv.::cÍfíca quo rosol\'ieran los ccntlict0s obrero FUt.t·o
nales, yl ~ua la antigua lcqisl~ción Mexi~an~ no üst~blecia nin 
gÚn sistema procesal p.:irticuli.lr, para la solución do las di fe-
renclas del Capital y del trabajo, por lo que loB conflictos -
de ardes~ laboral se rigieron por las di;; posic: i.0:1e;:; ck~ l )crecho
Civil, La Constituc16n Je 1857 fue el resultado de la ravolu- -
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C"ión '.10 flyuU:.., IX'H) l<l:i\p;)z.'ti previó 1~1 1..!Gt\1.Ji.o y Lt regulución
L!el irL.~ipit~ntc Dt.:rt.'l~~ho k~ 1 'J'r¿lb.1 jc-1, :'uer:·;~\ 1 r).:-~ C6di~JO•:; Civilcf~-
.. :·:" 1 [.,~·í-: \' tz1l3--; a l'» <~1e ... ~.~}rro~tiX)nJth \.::¡ \que l l;.\ 6p·oc~ 1~09u lar
ª t.r :tvo :~·· :Je l~t s :i i :·~ p(.)f:, ji..~ i Gnl>t: :5 ~_;obre __ ;e(~\· 1 ~·~in;_; \!<)m6tt t: 1cos, ~H.? r-
•: ic 10 ;.'<-!r )''rn,11, ,.:L1nt J",\t e ic l>bc> .\ .ie::t.q,1 o pn~cio al;:a<lo, -
pon.eadorc ~, .. ,. ,:\lqu i.L1dor1n:, aprondL:a )e y hospeda. jo, loa con--- · 
flict¡'n de or.k•n Laboi:,,l, q\le :.~e vcntilal1crn en loe Tribunales -
Ci\·il.1~:', en los qu•! 110 llai:Í.<t mtls responsabilidad que la da cul
pa. 

1\punta el dir-Linquir.fo M;Hrntro Mario de la Cueva que -
<ll sornotcrse a discusión el ar:tículo .¡• del Proyocto do Conoti
tuci6n en t1l con9n:~:'o Cof\!>tituyt~nt.u ··le 1!:157, estuvo a punto de
$urgir el derecha del tr3bajo. 

La Revolución de 1910 encontró a Móxico en un Estado
Fcudal y aunque ést;¡ fue pr:~rlorninM1túmonte ar¡raria, ya con an-
tcrioridac1 y a costi.\ de dor~-ilm<lmionto .Jo ~;;ingre, ae hab!a expues-
to la necesidad de resolver los cont:lictos surgidos entre el e~ 
pita l y Trabajo; basta rccordi\r loH mo·Jimicntoa de huelg!1 de -
Rio Blanco y Cananea. 

Algunos Gobun1adorfH1 do lo~' E~>t.ndos de la Repfüllca -
expidieron r,eyot; tendicntec a re::iolvcr catos conflictos on los
que dieron norm."le de protección a los tr.:1b;ljadore\1 que comunrne.n. 
te eran letra muerta on cuanto ¿1 su ¡1 pl icac i.6n. 

Ar. í en su orden .rnotnmos la U:iy ;fo Vicente Vi llada BQ.. 
brc a ce i den tes da trabt.' jo le JO d0 t'\b r; i l de l 90•l, que so ex pi -
di6 :>icndo Gobernador del f:nt<1J0 dn 1?6x ico, 

La Ley de Bernardo Heyei; ox~Hdñ en el Estado de Nu9, 
vo I,e6n el 9 de NovieLib!·e de 1906, fuo mái¡ complota quo la de -
Villild~1, t:i::atab<\ !lohn: h:>!; :\c·eidn:ltt::• ele tr·.-,ba jo y sirvió de ITI.9. 
delo p.:ira 1:: el:ibor.;.1ci6n c~<i Li L(;y .\t~ Accidi:rn'.:os del 'rrabajo en 
Chihuahua y co,1lwi la, 

La Legislación del Estado de J,il iuco fue anterior a -
la de Veracrú'z ya que el 2 de Septiembre Je 191·1, siendo Gober
nador del Estado don Kanuel M. Dh~guez, tiü expidió la ley que-
lleva su nombre, mi!lmJ que t:ra,ta del descanso dominical, oblig!! 
torio para todo trabajo p.íblic:o o privado, vacac i.ones y jornadu 
de trabajo y establecía :;an..:ionos para el c:lso de que no se cum 
pliera con Li Ley y :;:cn.::e:lia acción ~blica para denunciar las
violaciones. 

L,1 Ley .:el T::-abaJo de Don !·':inuel Aguirre l3erlang.l .. le-
7 d~ Octllbre ~le 191.;, lcst.;:;:;1 ;.rir-,0r:.E·i1.mente de tan demá;; Le--
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yes de 'rr.:.ibaio expmlid.i,. iinton de' la Con¡, t. i.uw ii'ín d(-1 l•H 7, por.
que os l:t primern r¡ut~ esLablcc1;~ 11~; Junt01>1 :k Con~iliflci6n y Jl_r: 
b.itrajo on ~-..u :·1rt.t1· .. iln lu, •. ··u·~:~L: :··u1L.:ic.ne::; : ···:: ~'.·tn 1~1: .. ; .ic l'(!,l1(1~.

ver todc[; ltv cuntlit.:t.01: P1icX•~ lo,, Lr.1b<ljadon;;_; y patronoa, de
biendo com;t.1t.uit·lie <~n cLJ'1 Muni..:ipio un.:i p:n·.:1 1;1 1•ricultura,
par¡1 le¡ G<H1.:.1doría '.! p . .11'.1 1;·11; rosL:111te!1 induslri·1s r.le l<\ loccili
dacl, en 1<1:; cualirn lo~~ tr.1lJ<1 j<HlunHi y p<itroncs desiqnaban il GlHi 

representantes quienes· po!.,Leri.onnento concln-rL:\11 a un.1 /\s:imblea 
General do Roproscnt;mte1; du Ob1·(iro1> y Piltrones y on tlic11a 1\s.-i~ 

blea se nombraba a los intcgr<mton de laH Juntéis. El Procodi- -
miento en dichas Juntas constaba de uru1 sola audiencia en la -
que se recibían toda1J las pruebas, alegatos y la renolución dis:., 
t,\d;:i era inapelable. IU Juicio era verbal y tr<1tabn tambi.6n del 
Contrato Individual drü Trabajo füi algunos asp:Jcton Je la Prevj,_ 
s ión Socia l. 

La Ley do Cándido Agllilar promLtlgada on V1:!racrÚz el -
19 de Octubro de l'H4, con;;igna li\ jornad.1 de 9 horas, ol eles-
canso semanal, el nalario rninirno, la previsión social, la cnse
l'lanza, la inspección del trabajo y en su arti<:.:ulo 12, llama a -
los Tribunales de Trabajo como Juntas de Ar.lministraci6n Civil, -
que eran los que o!an las diferencias entre capital y Trabajo,
integradas por representantes de gremios y sociedades, y en ca
so ncceHal·io por ol Insper:lor del Gobierno. 

I.F.Y DE 11.GUSTUl MILLAN. - Siendo Gobernador provicional 
de Veracr1h l\gustin Millán, prcrmulgó el 6 de Octubre de 1915 -
la Ley de 1\•;ociacionou Profesionales que sancionó y reguló L:i .. 
tormaci6n ele lon Sindicatut;, a 101; que concedió peraonalidad -
jurídica, con la oblig<:J.i.:ión d() re9i.strarso ante las Juntas de -
Administración Civil. 

la 14 C:c M;"1yo de 1915 r3e prornulc36 on la ciud:id de Mé
rida Yuca tán, la Ley '.¡ue ero6 r)l Consejo ele Ccmc iliación y l\rbJ:. 
traje y el Tribunal Jo Arbitr,tje¡ dicha ley ctinntituyc uno de -
los ;:::'is importa.ntc~i cnr:;ayos do la Logi:-;lación en materia de 'l'r.2_ 
bajo, que trata.ba de resolver, en esu 6poca, los problemas so-
ciales por los que atravesaba ol Estado, al apuntar en ella la
intervenci6n Estatal en el árr.bi to económico-aocial. 

Las Autoridar.les del Trabajo a las que quedaba encom8!!_ 
dada la aplicación, desarrollo y vigilancia de la Ley, eran las 
Juntas de Conciliación, el 'Pribunal de Arbitraje y el Departa-
mento del T1·abajo, según el articulo 25 de la Ley que a la le-
tra dice: 

11 1\!{'ricur_,o 25". - Para re:Jolver Lrn Jificultades entre
traba ja cloros y p.:i trones, se e~~ tab lec en Juntas de Con.: 11 iac ión -
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,: t~n Tr1i.:-1.1n.1l ~!" i'\~··: ;. · ~,-. J<~, .... !.1. ~-.;:1:..:.~h,~:1ón y tuncion3mien·-
t>~7· qün c~.:r:-~-~~-· ·.~t..t ;r._-. ;~.,._.i ... :·,,L ,' f'.~1. 1rribu~1;1l do Arbitra-
!º Ohli1·Jt-1Lc:1rir ~ ~-~t: t°"'.',.,··a1:; ,t,ir. · · _¡ J:: t.'.n t r) L1 ·u (!;i:t:cn:.:i.én,--
:..;(~re~·; ~j,"' Tr.~b ~: , t.e:;it~n.Jo :.:c~·"'"',r'~f."!L t t ii.-t~rt:1~! y amplio pod(n: 'Jj~ 

cutivo Jen:.~·u .:.· <~:.'.t;.1 lt"JÍ'.'.L1~:ihn. f:>·L1 :)nJ~lnL'..l<:ión, en cscn-
c1a con:1titUi'º un podt~~· 1 .. : :"';:•.':;.::.~::'.•!, .ic manor.1 qlle el trabnjo 
y .:l c:rtpital. ajur.ton t ·1c; .:i ;:<Jrenci:1\ ;1utom.:'\tica11~nte, buscando
aiempre la forma m~'; :iu:it.a para <srnbos, ;~in acudir a las huelgas 
ql<e siempre ¡;on nocivas para los intere;~e¡; clo tocloo", 

Esta legislación apunta un cartícter dngularmonte in
dependiente do lo!; tres ¡:x.L1ct0~; 1 ~;e r-<:me on :nano8 do la socie-
dé1d la aplicación do 1 a Jus ti~id Obrero Patroni'll <\ traves de e;?_ 
tos 6rganos integrado!; por 1:1s cl.l.nos sociale,, existentes, go-
z;-indo los Tribunales de Trabnjo do libertad <1bsoluta p...1.ra deci
dir los problemas ocon6micos, iljusti1ndo acif. las relaciones en-
tre el Capital y el 'l'rc\bajo. 

Las Juntas !.:o esU1blcccrLrn on cada Oü;trito Indus- -
trial, fon1ndas por. uno o dos repro~;ei.tantes de los grupos so-
ciales, sin que interviniera el Entado: debian celebrar "conve-
nios indu:.::trial\\s entre lo¡; 'l'rabajadores y l\itrones y procurar
dar fórmulas de illTcqlo entre éstos, misr:1os que pod1an imponer-
con carácter provisional durante un film;, mümtras se resolvia -
en definitiva ol conflicto .:rnte el Tri.bunal de Arbitraje. 

El 'l'l:ibuna l do Arbitraje ::e inte•1raba con un miembro
ciesigna<lo por las nnioncs de tr<1baJJJores y otro por los patro
nes, y por un Juez que ora el Presidente y quo nombraban las 
Juntas de Conciliac1..:::n cr. Pleno, y en n::asiones lo designaba -
el Gobernador. 

T0ní;1 1~l tribunc.t P<-':lcre: 
d11 examin.1r libros de contabili:.!:d, 
como el de conc:ili.ar d lzi!; p;1rtcs y 
e 1 fallo emitido tcnf.¿¡ autor i ~:i 1 . .,, 

!e inv~stiqaci6n, como el -
Fr.1-:t.icu.r inn~cciones, así 
c;i se aceptaba la solución, 
:0nvonio industrial. 

Son si.n dtd.1 1:1~~ loqL•.l.:iciones do Y\Jcatéin, Ver<icruz y 
Jalisco, las que tuvieron una intlucncia Jeterminanta en el con 
groso Constituyente de 1917, ya que foeron los Estados de la R!, 
pública que no solq tuvieren co11oc ir:ih?nto del problema obrero -
por el que atravesaba ;!l p~.is :intes Je la Con.stituci6n ~e 1917, 
sino que quisieron resol-,·,.,rlJ ·,1 ec;t·iblecer los organismos de -
Conciliación y Arbitr'!je, reco::.:;cicndc el c.:irácter imperativo -
y definitivo ,1uc tit~n.:: ;:, ,:2ncilt.1ci.5n en los conflictos .;;urgi
dos entre el Capital y 21 T~Jb~j~. 

En el Estado ~e C~J~~lll se e~pidi6, en el ano de - -

• • 1 

• • • 
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p0b:rt~ rcspt~clo ;1 ~J exr-~:1 Ji.~d por l:-,·; i:;..-.l·~·lí .. · de .J .. t·: i .. : «.1.:-J· 
c.:ru ;~ y 'úh:c·: t:::~. 

L.:i Conc i l L1c i( n y i':.· 1Jtcc~~ i ón, ten i.:1 ~·''' r obi·-' u i ;·,: t~ t· -
venir c:)mo mcdiacbr ami(pbh' ti .irbitro on lo>• c.:oiul.1,:tc; >•ur.;i.
dos entro trubajadorer; y fütrono~•, rüempre qtic dicJ':;\ intorvon-
ci6n la solicitaran lat• p..irto:', cu:1n.:10 (t·ucas;:iba 1;1 .~ofo~ilia- -
ci6n quedaba axpeditu a L1~1 pilrte!> !'U ;.icción para doduc ir la an
t.e los Tribuna los: la Conr.i liar;ión •;e ejercía por los in.:ipecto
res nombrildos por lCl!! Pro:üJentc;; Mm1i.c·.ip<1ll'!'. 

e) • - PACUL'l'l\DES CON~;TITUCIOH1\LES E'.': l '.117 PAHA LEGISLf\H EN MATE
RIA DEL TAAJ3A,JO. 

L21 Revolución de 1010 cnarbol.6 como bandoca la rosta;¿ 
ración cto la Conntitu(1i6n de 18S7, o.~lc movimiento que pugnaba
por lograr una d.:in1ocracia auténtica y a travos de la p.1rticipa
ci6n del pueblo on l<rn elecciones y evitar de osa manera la pe.;:, 
mancncifl ilimü..1:1.1 on ol poder de lor: homb!:cs p1íbU.cos de esa -
época en •!\.le 1~:rnfragaban lo:i pt"incipior. de la autodeterminación 
y de independencia econ6micil, debido a las fuertes inversiones
Cl'i:t:.ranjorns de cornpai'lías que eran dueñ.:is do lati industrias más
importantcs del país, muchtw dr. las cuales tcn.Lin el control lle 
lo:; rcctir!;os no renovnblcn, éc;to hL:o nontir al ¡::.1Is ln necesi
JaJ de una transformación poU.tica, económica y suci,il, para -
lograr una ~icjor distribución do l.:\ riqueza o incorporar a la -
maycd<l do los mexicano~• il una nueva f.orma de vida, más diqna, -
más scgur'1 y m,'.h; hnr·,;tn:t. 

L<t !uc1~·~l :.Je intcn.!:H'l~; t.1n poúoroso:1 como .los de 1;; -
I9lt'.:n;i.:.i, el intervcncíon,11.inmo ;ailitnc y el do l.:is na·;::ion~s o:·:
tranjt~r,1!;, hL:o surgir el genio legist.:1, do ,Ion Vonustiano Ca-
rranza que se compromete (:on o 1 pucl.ilo mexh:.:i.no, para librar -
una lucha, con el fin cki restaurnr las ba:.:.;e:; sobre las que des
cansaba entonces el. pueblo mexicano. 

Venustiano Carranza comprende que el restablecimiento 
de la Con::ititución de 1857, rc.sult:i inadecu<lda para esa é!Joca, -
que es urgente establecer nuev.:1s normas 1.c<;p le$ ~¡uc respondan -
a las necesidades del país. 

Así. i.ll triunfo de la Rovoluci6n constitlicionalist;¡, -
Don Venustiano Carran;:a, er. ,;u cal idild Je Pren ;,:.\,:?:::·.e de lci Rop!! 
blicc, convoca al Congreso Cofü; ti tu yente qua se insté'llil en l.:i--
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ciudad de Quorétaro el p1·i~;~cro do tHcieml.Jn, ,¡,-. l91G, Don '!enus
ti;ino C\1rr:1:~.~;¡ prnr~ 1 1n;·i.-1 ~::-~ -.!1Gcurr;u y dice: ",h~ngo a poner en
•,ruc;;tCli·.; m.u1os, en cJn;<)limicnto :le un;-i promt.l!icl quo e11 nombre de 
1:-i ;-\C>voltici6n hict~ <:'I'. ~.:1 '!c•ré'ir:a cíud.vJ ,Je Vera,~ru.~ •. 11 !"Joblo
:·1exi::~ino~ el pr.oycct.o do Con'.;tituci.ón Reformada, Proyecto en el 
:jl:e están conteni.las todos las Retomas Politic;:rn que la expe-
:::"l..:·t:cia de varios i;)o.' y le un,•1 obs.~rvación atenta y detenid,1 -
me han sugerido como inJü;pcnsablea para cimentar sobro bases -
sólidas, las Instituciones, <11 amp."lro de lns que deba y pueda -
la nación, labor.ir, últimamente por t.JU prosperidad, encausando
su marcha hacía el progreso por la sendn de la libertad y del -
derecho, porc¡uc rú l~ 1 dorccho es el que regulariza la función -
de toJos los elementos soci<:\les, d1)janr.lo a cnda uno su esfera -
de acci6n, ésta no pu~clc ser en alguna manern provechosa, si en 
el campo que debe ejercitarse y desarrollarse, no tiene seguri
dad, sin ln que carecerían del elemento que, coordinando las a~ 
piracionos y las ª" ¡:>erez.;1s :!e to.;a::; los ~1iombros ele la Sociedad 
los lleva a buscar el bien de lodos, li1 prosperidad de cada uno, 
sobre el que Jcben descunsar tod:1s las Instituciones que ti.en--. 
den a buscar y a realizar el perfoccicn11miento humano". Cabe -
anotar que en euc proyecto de Constitución, se consignaron llni
camente dos adiciones al articulado de la Com;tituci6n de 1857, 

Más adelante Don Venustiano C,1rr.:inza refiriéndose --
a la fracción XX dol artfculo 72 de la Constitución, en la que. 
se otorgan facultades al Legislativo Federal para expedir leyes 
sobre el trabajo dice: 

''Se implantarán todas las Instituciones del progreso
social on favor de laclase obrera y i.le to<loH los trabajadores -
con la limitaci6n en números de horas ele trabajo, ue manera que 
el operario no agote sus energías y Dí tenga tiempo ¡A1ra el de~ 
carnzo y solaz, para :1tonJcr el cultivo de su espiritll, para que 
pueda frecuf;'!ntar el trato de sus vecinos, el que engendra simP!!. 
tias y determina h,füitos ue cooperación para el logro de la - -
obra común con las responsabi lidudes para los empresarios en -
los casos de accidentes: con los seguros para los casos de en-
farmedad y de vejez, con la fijación del salario minimo para -
subvenir a las necesidades pcimordiales del individuo y de la -
familia y para asegurar y mejorar la situación". 

Se ad'.lierte que la idea de Don i:enustiano Carranza, -
era la de promulgar una Ley sobre el Trabajo que solucionara -
la carencia de garantías al trabajador: y no la de incluir den
tro de la Constitución un titulo sobre trabajo. 

El articulo 123 ~~rge de 13 discusión del articulo 5, 
que decía en su párrat0 final: 
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" El ,¡::ontr3to Je 'l'i:ub<1jo solo obl.igar:i a prcutar-
el ser'.'i.ci.r_, <~Dl1v<:Jnido por un ¡X!l"Íl'•lo de un :1i',o y 1~0 podr:!I ex-
tondc1·,;e en tú:1._¡ún .. ':·1·.~c·, .1 1<1 1·orn1ncL1, pói:.:licl:I o menor,cabn .le 
cua lqu icr.•\ <lo l oi.; dn ,-,,«<,n:: ptíb l ic1:":,; y e i·J i lo:; .•. " 

En 1 i'l!.; :':e:~~ ione; r,0 p::eBenturon dos mociones, Li ,Je -
los Diputado~> c6n.·101:a, i\~;L1iLlr y ,Jc1r,1, nd~1tivC1 a 1.a jornal1n-
de ocho hor<\s, :11 t::;1h<1 jr• no ... Lu1·no .ie lo:; :-:1u je ros ',' J,J l.o:·; ni
i'los y el dc1;c·H1:3o 1;cm,1n;il y Li ::;o,111nJa, proi;ontada por la delQ_ 
gaci6n Je Yuc:it.:in quo prnpnnl.1 L1 croL1ci6n do Tribunales .:le 
Conciliación y J\1·bit.rajo iiemcjanto <l los que funcionaban en Y_l;l_ 

catán. 

Se turnó el estudio dol articulo V, a l~ Comisión -
integrada por el c:enoral Franr:ü;co ,J. Mújica, l\lb~lrto Sonian L., 
G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunqa¡ Comisión quo pi·e-
sentó el artículo cou la siguiente aJición: "LJ jornada m~xima 
de trabajo obliga torio no excederá do ocho hora:; ;:iunque óste -
haya sido impuesto por Sontoncia ,Judicial. Queda prohibido el
trabajc nocturno en las Industrias il los ni~os y a hs mujeres. 
Se establece obligatorio el descanso semanario. Catorce orado
res se inscribieron para rcfutarloi Lizardi dice que este pá-
rrafo estaba fuorn de lugar y que so dnseabn conS1ignar las ba
ses sobre las cuales deber!.11 legislar el Congreso en materia -
de trabajo. 

Jora en sus discursos dijo: "Puos bien, los Jur iscorr 
s11ltór., los 1'ratadistas, las emi.ooncias en materia de Leqi.:l_ 
l3ci6n ha:;tü encontrarán ridicula cr.ta proposición: cómo va a
co11~ ignarsc en una Constitución la jornada má:dma de ocho ho-
ras al dLi.: eso, según ellos, pertenece a la reglamentación de 
las Ll~Y('s pero prcc is:.irrcntc c~;a tcorii'I, que es lo que ha hecho? 
que ru;<::f,tr" Constitución, tan libérirn~1, tan amplia, tan buena, 
haya re~mlt.:ido, corno la lbrn;:,n los scfiorcs cicntificos, un trª
je dr.; luces pl.lra el pueble me>:icano, porque falta esa reslamen 
tación, porque jamás se hizo •••• Do ahí ha venido de que los -
hcrmo~;os ca pi tu los que c.:ontiene 11:1 carta Magna huyan quedado -
como reliquias históricas". El Diputado Victoria reafirmó lo -
expuesto por Jara, al decir que no puede ser revolucionario -
un proyecto de Reforma cuando no se han incluido en él, las li 
bertadcs públicasi critica el articulo V del proyecto de Don -
Venustiano Carranza as!. como el de la Comisión, y af\ade que -
debe ser adicionado, es decir, rehacerlo sobre bases Constitu
cionales acerca de las cuales los Estado;; deben legislar y las 
materias que deba comprender esa Leq is lac ión, haciendo me ns ión 
de la jornada máxima, salario minimo, descanso semanario y Tri 
bu na les de Conciliación, entre otros. Lo expuesto por Vict:iria 
trasó con ~ás claridad ol criterio que siguió el Constituyente, 



31 ~¡ra;Jo de que 65tc m.wifcstó qun ;10 ir,¡:_,,.r: .1L"1 1w t·ospetar los 
¡.,e:. !1..:- C!-::.t:1b:.1..!cl ~h):-;;, ·.: i:~o qt!C cr ~ \, 1:· rort \:·~·.:f~ ro;-:¡edi~tr l~ si_ 

tll:i·;H'n :~1ói:ic;1 ,JO los trab.-1):1 .. : 1-.-; , :· >'-1 :.i l!~ :1[: · ·¡.~1ón :-.o ,;;i 
lo Jé~)eri.:t limit..Hc·l) :1 un soh· 1:-'. :'>c::·.J, ·:d:1;-i ·111n .1 t.odo un tí.
tl:lo Jo la. Cunnlillh.;ió~ y quf! !l.~ .i(~b1..:rl1 ::r:r r.1d:.cri..:. J,~ Leyes -
Re..:_ilament.ari.1!.; ya ·111u no :~e podri.1 r¡.i.i:;1nt:.L:ar que un nuevo Con
;J re sn hab::- í.1 de est..1 i: i ntoq r .l ~1" !"Jl) :· Re,·o l ue ir:.ru r i. os. 

Lo:; cont.tituyontes a·;ab;iron ul prol<!tari:ldo, en la -
sesión dHl 27 de Diciembre ele 1916 o hicieron ver la necesidad
Je dictar leyes que protegieran sus derechos, enta sesión tuvo
carácter decisivo, ya que ~e jcc1<lió compilar todos los datos -
relativos :\l problema, p:>r11 dar forr.1<1 al c<\p.!:tulo do la Consti
tución que se iba a redactar. 

Es de hacer~;c notar ·1ue ~ ,1 • .liscus.i6n dol ;u:-tfculo 5°
de la constitución de 18~17, cll.S or1qe11 al <lrtf~:Lilo 123 que se -
cncuentr:l comprcndic~,:' en ol Titulo Sexto de la Conslitución de-
1917, c3pítulo que vino a garantizar el derecho do loe trabaja
dores. 

L3 Cor.st i tuci6n .:'ie 1917, fue pl".:"111 l.cji\d.1 el 5 do !'ebre 
ro de ese mismo ·afio y en la fracci61: x:.; del drticulo 123 queda: 
ron establec1Jos· 1os organismos indopondil!ntes 1.101 Poder Judi-
cial, enc,1nndos de conocer y r.osolV('I: las di fortmcias surgidas 
cr:.t:·0 F~\trcnes y tr«ibujadorcs, Nuestra Cd1stituci6n al incluir
tojo un titule '.~obro 'rrabajo, con nrre(J lo .1 las garantí.as soc:i~ 
~e .. ', dc:::-..J:,~' .ü i.:~.i:':iduulif:mo y ·11 tibor.1li~;mo, ! .• a conutitu- -
ción do l917 otorqó i:..lcc:ltade~• l,cc1i.1l<.\ti·Jas al congreso y a las 
le~;inlaturas <.le loe' E~>t:do:; p::ira que I..egi:~L:ir.1n .;m m<1teria de -
traba:jo y:' p;~rtir do i~• 1;; l.os Estados expidieren t,eye~; sobre el
trabajc, tomando en c,;,_•r.t::\ L!s ne(>lsi.1adcs de cada regi6ni vol
viendo a dcstacar:;e :.""' !..eyc~: Je lo:> Est:idos .lo Ver:icrlfz y Y\Jce_ 
tán. 

Ve::ucrúz fue el prin.er Est<1do do la República que ex
pidió leyes del trabajo, su ejemplo fue sc,Juldo por los dema's
Estados de la República y en su .i.rtículo 163 do Jicl:a Ley qued.!. 
ron previstas las Juntas de Cor~cllíación y Arbitraie. 

Articulo 163.- Para la soluci0n de todos los conflic
tos que sut"jan entre los patrones y tcllnpJores cop motivo del 
:Jntr~t8 de Tr~ba1c y aplicación ~e e~r.l L0r. se crean: I.- Las 
Juntas ~unicipales ~e Conciliación! II.- Las Juntas Centr~l de
C:::1dlu.:i6:-. ~·Arbitra.Je .::el Esta.10". 

Sl µrocc~imiento de C~nciliaci~n seguido ante las Jun 
tas co~prendia ~os pertodos: El pri~e~c de investigación y el -



segundo de conciliación1 el primoro se dosarrollaba en dos so-
sien<:!.º y el r:ct;undo en un.'l, no :.;e oxíoÍ.'.l la comn:1n~cen,~i:1 p.HSQ 
nal de las partos ante la JLmta y nn ell,1 so proponiil lo que -
corwcrnía u sus mutuos intcre'.~O!" sl.n <Jll<:1rcJ.1r nir.~:¡un1 f:omu.l i.dad. 

La Ley imponla la obligación a los i.ntegrantes de la
Junta de avenir· a 1:1s ¡A1rtü3, 1:iocHC1nte la prcsontdción da solu
cione;, s<1tisfactorias y si 6stac1 no eran aceptadas, se turnabil
el asunto a la Junta Centrill de Conciliación y Arbitraje, levan 
tándose un acta de la audiencia y agregáncloso loa documentos -= 
que se hubieran .exhibido. En caso de ausoncJa da ambas partes,
se disolvía la Junta y ni el patrón ni el trabajador tendrian -
el derecho de lleva:::- nuevamente el mismo asunto al conocimiento 
de la Junta. 

El Código de Trabajo del Estado de Yucatán, expodido
el 16 de Octubre de 1918, establece en su articulo 140 qua las
Juntas do Conciliación y Arbitraje son las enc:1rgadas de resol
ver los conflictos obrero-patronaleo. 

Articulo 140,- "Para resolver y dirimir todas las con 
troversias y diferencias y conflictos que se susciten entre pa--:: 
trenes y obrero'3, habrá una Junta Central de Conciliación y Ar·· 
bitraje en la ciudad de Mérida y una Junta de Con::iliaci.6n y Ar_ 
britraje en cada Municipio del Estaúo". 

La¡; Juntas se integrnban con cinco miembros, dos eran 
representantes de los patronea y dos de los obreros y uno del -
Gobierno, esto últiino era el Presidente y los otros ten!an ca-
rácter de vocales. 

Los interesados pod!an comparecer personalmente o por 
escrito a la Junta para presentar sus reclamaciones, hecho ésto 
la ,T..inta los citaba a una junta de avenencia que se celebraba -
a más tardar dentro de 48 horas, si ósta no 90 celebraba por -
ausencia del quejoso sin justa causa, se tenia por perdido todo 
derecho para prosoguir su acción. 

si la audiencia se llevaba a cabo, se procuraba ave-
nir a las partes y en caso de que éstas no lleg~ran a ningún -
arreglo, se proseguía la acción ante la Junta de C~nciliación -
y Arbitraje por el qua se considerare lesionado en sus derechos. 

La Ley del Trabajo de L Estado de Aguascalientes de 6-
de M3rzo de 1928, estableció las Junta:; !~unicipales de Concili~ 
ci6n y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje, Las Juntas 
Municipales no eran permanentes, sino que se integr<\ban cada -
vez que era necesario funcionaban con dos representantes de los 
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trabajadores, dos de los p.'ltronns y el Presidente Municipal --
que fungin como Pre si dente de la J·unta. Suscitado un contlicto
se levant~ba el acta respectiva en la que so notific¡lba a las-
partes que comp;:irccicnrn dentro de 24 hora~1 il ncmbrilr los mium
broa que dcberfiin integrar las J1rnt<w, c!-1tc plazo no pod.fo am-
pliar hasta tres días cuando alguno o ambo~1 no comp.-'1rec1an a la 
audiencia. 

El dí.a senalnclo para tal efecto comparecian a la Jun
ta el patrón y el trabajador por s{ o por medio do representan
te, contentando verbalmente o por escrito la queja formulada -
en su contra, replicando clc8pu6s una y otra par.to en riguroso -
orden. En esta diligenda la Junta tr3faba de avrrnir n lar~ p."tr
tes para que solucionaran sus conflktoB c:onciliatoriamento. 

Se pueue advertir que originalmente no se establocfo.
la competcncii\ de los Tribunales del Trabajo, ésta nurgi6 como
necesided de orden pr<'ktico, nl sobrevenir conflictos que afec
taban a do5 o más Estados do la Federación, por lo tanto, hubo
necesidad de ompliat: la compelencb de los 'l'rihunalo11 dr. Traba
jo, que originó que en el al'io de 1•)27 sQ croara ln Juntá Fede-
ral de Concili;1ci6n y Arbitraje y la:; Juntas Regionales de Con
ciliación, p::-evifl la Rdormi\ de lou élrU:culos 73 tracción X y -
123 en su párrafo introductivor a p.~rtir de entonces, ae unifo~ 
m6 li1 I..cgislación del Trab<1jo en todo el pc"lf::;, slendo competen
cia (~>:elusiva del Congnn;o Federal Lcgi:>lar en Materia de Trabi!, 
i':"l. Se dividió 1,, compotencin laboral en r'oderal y 1,ocal, co- -
rrei-;_r.):~~hcn.:10 conocer, a lo pri1n1~ra, do las m·"lteriau quo especi 
ficarnenle indica la f:ru.cción X del ilrt!culo 73 Constitucional,:
y a l::i. competencia local conocer de lo:J dern."ís conflictos que no 
se encontraban compren'c;Jidos dentro de dicha f.r.acci6n. 

Antes da la Ley Federnl del Trclbajo de 1931, fue ela
borado el proyecto Portes Gil por un grupo do distinguidos ju-
ristas, mismo que se consider11 corno uno do lCJs antecedentes de
dicha Ley. Este proyecto no tuvo áxito en virtud de que al ser
soaiatido a discut:>i6n fuo rechazado por l<as diritintas agrupacio
nes obrero-patronales y por lo mismo retirado. 

Con motivo de una convenci6n obrero-patronal convoca
da por la entonces Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo
para que se reformara el proyecto Portes Gil, al cual en esta -
ocasi6n se le denominó proyect.o de la Secretaria de Industria, -
Comercio y Trabajo, mismo que fue enviado al Congreso de la - -
Unión, que m4s tarde aprobó con algunas modificaciones, y que -
es la Ley Federal del Trabajo de agosto de 1931, 

De este breve bosquejo histórico podemos concluir, --

-
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que de los Consejos de Prudentes de las Legislaciones Francesa
y Belga, así como do lns logislacionos de Ingl¡lterra y Estados
Unidos tomó la Conci Uaci6n de los convenios 'particulares y de
los sistemas 13stabl.ccidos en los Contr<itos Colectivos de •rraba
jor de Nueva Zolancla la división de la competencia, dándole de~ 
de los toques propios y <1docul\don a las distintas etapas y nec~ 
sidades por las que ha atravesado nuestro pa!s. 

Creo que la conciliación, ya obligatoria o voluntaria 
es de vital importancia tanto en la legislación extranjera como 
en la nacional para dar solución a los conflictos obrero~p¡itro
nales sin lesionar más allá de lo mfnimo los intereses particu
lares de las partes en conflicto. 
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a). - CONCEPTO Y DEFIN'ICION 

b) • - CLASIFICACION DE WS CONFLIC'roS DE· TRABAJO 
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a).- CONCEPTO Y DEFINlCION 

Los estudiosqt> del Derecho del •rrabaj-J nos proporcio
nan diversas definiciones de los conflictos do trabajo, El Doc
tor Ernesto Krotoschin estima que el término "conflictos de tr~ 
bajo" es susceptible de una aco¡::ción amplia y restringida 1 

"Por conflictos de trabajo, en sentido amplio, se en
tienden las controversias de cualquier clase que nacen de una -
relación del derecho laboral, ;.ea qua esta relación se haya es
tablecido entre un empleado y un trabajador individuales (con-
trato Individual de 'l'rabajo) o entre grupos de trabajudores y -
putronoo (Convención Coloctiv.i de Trabajo), pero también cuando 
la relación pertinente del derecho laboral existe entre un em-
pleado o un trabajador y el Estado". 

Agrc9a qua el torrar grupo de conflictos, los que f(l~ 

den originarse en la relación entre sujeto del derecho laboral
y el Estado, P'JCden separarse, y que integran con los dos prim~ 
ros tipos de conflíctos, su concepto en sentido estricto. Este
tcrcer grupo quedat'i.1 regido por el Derecho Penal o por el Der~ 
cho Administrativo del Trabajo. 

El Mae:;tro J, do J. Castorena, dice: "Conflictos de -
trabAjo son las diterencias que surgen entre los sujetos de de
recho obrero con motivo de la celebración, modificación, aplic~ 
ci6n, vigencia, interpretación, etc., del Contrato y de las noL 
mas de trabajo". 

Armando Porras L6pez nos dice: "Los conflictos de tra 
bajo son las controversias jurídico económico, que surgen con : 
motivo de la ampliación de la tutela de la Ley a la relación de 
trÜ>ajo individual o colectivo". 

El Maestro Mario de la Cueva, al referirse a los con
flictos de trabajo dice que: "Los conflictos de trabajo son las 
diferencias que se suscitan entre trabajadores y patrones, sol! 
mente entre aquéllos o únicamente entre éstos, en ocasión o con 
motivo de la formación, modificación o cumplimiento ~e las rel! 
ciones individuales o col~ctivas de Trabajo". 

La definición del Dr. Mario Je la Cueva, respecto a -
los conflictos :le trabajo, es a mi jui~io y de :i~uer;lo con nue~ 
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tra Loy, la más complota, ya qua, las caracteristicas que con-
tiene coincidan con lo establecido en el articulo 604 do la Ley 
Federal del Trabajo, qua a la lotra dice: 

Articulo 604.- Correspondo a la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje ol conocimiento y resolución de los con-
flictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y patro-
nes, solo entre aquállos o solo entre éstos, derivados de las -
relaciones de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con
ellas, salvo lo dispuesto en el articulo 600 fracci6n IV. 

b) • - CLASIFICJ\CION DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

El Doctor Mario do la Cueva dice que la doctrina Mex! 
cana es la más acertada al hacer la clasificación de los con- -
flictos de trabajo, 

El Maestro J. de Jes~s Castorena, toma como base para 
la clasificación de los conflictos de trabajo, primero a los su 
jetos que intervienen en ellos y despuós la naturaleza de los : 
m1smos y propone la siguiente clasificación. 

a) Conflictos obrero patronales, son todos los que se 
desarrollan"entre trabajadores y p.:itrones1 se puctle subdividir
atendicndo ahora a la naturaleza de los conflictos, en colecti
vos e individuales, según el interés colectivo o individual que 
se manifieste en el juicio y conflictos colectivos y juridicos, 
siendo aquéllos los que tienden a la modificación del Estatuto
Juridico de una empresa y los segundos los que se refieren a la 
interprctaci6n y aplicación del derecho vigente. 

b) Conflictos inter-obreros son los que se originan -
dentro de la clase trabajadora por contraposición en sus dere-
chos. 

e) Conflictos inter-patronales son los que se susci-
tan entre la clase patronal. 

d) Conflictos inter~remiales o intersintlicales son -
los que surgen entre asociaciones profesionales. 

El Doctro Trueba Urbina, en su obra Tratado Teórico -
Práctico del Derecho Procesal del Trabajo dice que: "Los con- -
flictos del trabajo analógicamente a los caracteres que reviste 
el contrato de trabajo son de dos clases: individual•• y colec
tivos. Individuales los que surgen entre un trabajador y un pa
trón a propósito del contrato de trabajar y colectivo los orig! 
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nadas entro un grupo o sindicato obrero y uno o varios patrones, 
sobre cuetJtiones do ordon protesional general. Por tanto, la dis 
tinci6n do estas contiendas so ostabloce por +os sujetos quo in: 
terviencn on el conflicto y fundamentalmente por su objeto", 

Bn cuanto a su naturaleza son conflictos de trabajo 
jurídico, porque afectan al contrato de trabajo on alguna de sus 
eatipulaciones o incidencias, y es al Derecho, y con solucioncs
jurldicas, .a quien incumbo resolverlos. Económicos ya que atanen 
a la producción. Y son a voces conflictos colectivos de orden -
público. 

Comenta el Maestro Trueba los artículos 340, 342, 352-
y 358 de nuestra Ley y dice que de ostos artículos se deriva - -
otra clasificación da los conflictos de t.rabajo. 

a) Obrero-Patronales quo son los que se suscitan entre 
trabajadores y patrones con motivo del contrato de trabajo. 

b) Inter-Obroros.- Conflictos entre trabajadores deri
vados del contrato de trabajo o de hechos estrechamente ligados
con 61. 

e) Interpatronales.- Conflictos entre patrones origin~ 
dos por el Contrato de Trabajo o de hechos íntimamente vincula-
dos con la relación obrero patronal. 

Contin~a diciendo que la Jurisprudencia Mexicana divi
de los conflictos en jurídicos y ocon6rnicos y concluye que aten
diendo a la doctrina, la Ley y a la Jurisprudencia los conflic-
tos contenidos entre el capital y el trabajo se pueden dividir -
en cinco grupos: 

a) Obrero-Patronales: Individuales Jurídicos 
b) Obrero-Patronales: Colectivos Jurídicos 
e) Obrero-Patronales: Colectivos y Económicos 
d) Inter-Obrarosi Individuales y Colectivos 
e) Inter-Patronales: I,ndividuales y Colectivos 

Mario de la Cueva afirma que la clasificación m4s gOJl!!. 
ral de los conflictos, es la que toma de base a los sujetos que
int.ervienen en ellos, considerando que los problemas del trabajo 
no son iguales a los del Derecho Civil, en consecuencia combina,n 
do a los sujetos resulta: 

a) Conflictos Obrero Patronales, son los que tienen -
como contraparte a un trabajador y un patrono1 pero que pueden -
ser un Sindicato y un Empresario. 
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b) conf:l i.·:t0'." lrter-Si n:\1cales, son los que surgen -
entro dos sindicatos, 

c) conflictos entre la asociación profesional y sus -
agremiados. 

d) Conflictos entre una asociación profesional y per
sonas ajenas a ella. 

e} Conflictos entre obrero•. 

f) Conflictos entre patronea. 

Los más importantes y co-..nes, expone al Ma••tro de -
la cueva son los conflictos obrero-patronales, y es porque todo 
el derecho de trabajo se construye sobre la relación de trabajo. 
Ahora bien, los conflictos obrero-patronales se clasifican aten 
diendo a dos criterios sin que puedan definir•• con toda certe
za a estos puesto que exi•ten fronteras indefinible•: la prin
cipal clasificación es la de Individuales.y Co14tetivoa, lc:oadai 
cos y Jur!dicos. • -

Advierte el Maestro de la cueva que los Umt.noa 1n4! 
vidual y Colectivo no obedecen al rW!nero de per1onaa que inter
vienen en una litis y que la participación de di4z o quince tr!. 
bajadores en un litiqio y contra un miSlllO patr&\ tranaforma el
car~ctor del conflicto y para hacer más comprensible su exposi
ción cita en su obra a 'l'issembaum: 

"Esta clas.ificaci6n no re•ponde a motivo• de car,cter 
numérico en punto a las personas que actdan en la contienda. -
Surgió en virtud de la fundamental diferencia que existe en loa 
fines de la reclamación y por consecuencia en los modos de la-
acción". Este mismo criterio sostiene Carnelutt.i y despu6s de -
cDlllllntar la doctrina extranjera manifie•ta que •s. entiltnde por 
conflicto Colectivo de Trabajo, la controversia d9 natural••• -
económica sobre creación, modificación, suspensión o supreei6n
de las condiciones generales de trabajo y la de carácter jur1di 
co que verse sobre el derecho a la existencia o a la libertad -
de los grupos profesionales o a la interpretaci6n genafrica o -
aplicaci6n del Contrato de Trabajo, siempre que en este ~ltimo
caso se afecte al interás profesional que representen los aiDd! 
catos". 

Se entiende por conflicto individual de trabajo, "to
da controversia sobre interpretación o cumplimiento de las rel!. 
cienes individuales de trabajo••. 
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El Lic. Castoreníl e.xponc, que la división de conflic
tos colectivos e individuales debe sustituirso por conflictos -
colectivos y conflictos jurídicos. 

El Maestro incurro en una confusión al considerar que 
los conflictos colectivos no µ.ioden ser jurídicos. 

e) • - CONFLICTOS ECONOM.ICOS Y JURIDICOS 

In mi concepto la clasificación de los conflictos - -
obrero-patronales en conflictos económicos y jurídicos, no es -
una división te6ríca, sino que so doriva de la realidad de los
hechos, 

La Doctrina do la Oficina Internacional del Trabajo,
clasific6 los conflictoa do tr~bajo en individuales y colecti-
vos y éatos en jurídicos y económicos 1 en su libro "La Concili,!! 
ci6n et 1 1 arbitrage des Conflits du Travail" denominó a los -
conflictos colectivos económicos, conflictos de intereses o con 
flictos políticos y los comparó con los conflictos de Derecho -
Internacional, puofl on el fondo "los dos son conflictos de fue!. 
za 11

, posteriormente caracteri;'.6 la Oficina a estos conflictos: 

"11 conflicto jurídico se refiere a la interpretación 
o aplicaci6n do un derecho n<lcido y actual, poco importa que ~.§. 

te tenga su fuente en una prescripción formal de la Ley o en -
una eles posesión de un contrato individual o colectivo; la deci
sión corresponde, normalmente a un juez y en particular al juez 
de trabajo•, 

El conflicto de intor1)scs ·no versa sobre 1.:1 interpre
tación de un derc;cho adquirido, fundado en la Ley o en ol Con-
trato, es una roivindicaci6n que tiende a modificar un derecilo
existente o :i crear un derecho nuevo: estos conflictos compete:1, 
normalmente, al conciliador o al árbitro. 

El Maestro Trueba Urbina acepta la clasificación de -
los conflictos económicos y jurí.dicos y al referirse a ellos di 
ce que •t.oa conflictoe colectivos do naturaleza económica son-
aanifest.aciones de las luchas de clases, entre un grupo de tra
bajadores o sindicato y uno o varios patronos: encamin3das al -
establecimiento de nuevas condiciones de trabajo o modificación 
de las vigenteaM. 

CuacterizAn.losc tilmbi6n por e>l cese colectivo o la -
.lmenaza del .::ese colectivo Jel trabajo, :>ea que la causa del -
conflicto afecte directamente a todos los interesado•. 
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Los conflictos CLrcro-P.1tronal0a Colectivos do carác
ter jurídico, tienen como orL1cn la vioL1ción .!el contrato de -
trabajo: on este c•iso Colectivo o tlo la l.oy, se refieren concr~ 
tamento a la aplicación e interpretación dol contrato Colectivo 
de labor, o cte. las prc:;;crircioncs de l:\ Ley. 

conflictos 01.::-.:~ro-Patronalcs Individuales Juridicos -
son, según 'l'rueba Urbin,1, bs diferencias surgidas entre traba
jadores y patrones con motivo del Contrato de Trabajo, o aplic~ 
ci6n de la Ley, son indivi.Ju;-iles y esencialmente jurídicas, - -
pues la p1uralidac1 de Ll:~1bapdorcs no le quita ol carácter ind! 
vidlial al conflicto, i.1si mi.si.lo Lrn ·¡ue nacen entro un aprendiz
y su patrón, a propósito del contr .. ,to do aprendizaje. !stos son 
los más numerosos. 

I..a. Suprema Corle de Justiciil de li\ Nación, en sus --
ejecutoria5 de mnrzo do 1938, Amparao Directo 2/39/2a. Cia. Me
xicana del Petróleo "El llguila", S.A. y Coagraviadosr Estable-
ce: 

"Mientr<ls en los conflictos de carácter juridico se -
encuentra ligada la junta por el Derecho preexistente y por las 
peticiones de las partes, puesto que las violaciones al orden -
jurídico solo pueden deci:lirsc por el E<>taclo cuando el iatercsª 
do solicite la protección del D0:-ccho violado en 'su perjuicio, -
en los conflictos de orden económico Jese111pci\a el Estado una -
función distinta que no es la de reparación do una violación al 
orden legal, sino la de crouci6n de un estatuto que regule la -
empresa, unidad econ6mic:i1 integrad.'\ por trabajadores y patro--
nes". 

Posteriormente insisti~ en la diferencia de conflic-
tos en la ejecutoria de 16 de Agosto de 1940. Amparo Directo --
3642/40/2a. Gonzalo Escobar, y sostiene: 

"En los conflictos de orden económico, como su nombre 
lo indica no se discuten cuestiones de carácter jurídico, pues
to que en ellos el Estado ejecuta actos que no son propios de-
la jurisdicción, ya que en rigor la Autoridad que x:esuelve di- -
chos conflictos no dice el derecho, sino que dnicamente inter-
viene para buscar soluciones en beneficio de la Econom1a Nacio
nal". 

Mario de la Cueva adoptn la Jefinición de la O.I.T.,
que clasificó los conflictos de trabajo en individuales y col~ 
tivos y éstos en jurídicos y econ6micos, denominó a los confli,g, 
tos colectivos económicos, conflictos de intereses o conflicto• 
polít ices, comparindolos u los conflictos de derecho Interna---
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cional por quo ambos son con[lict.os do fuer~:.i. 

"El conflicto jurídico so refiere a la intorpretación 
o aplicación do un derecho nacido y actual, poco importa que ó~ 
te tenga su fllente en una prescripción formal de la Ley o en ··
una disposición de un contrato individual o colectivo, la deci
sión corresponde normalmente, a un juez y en particular al Juez 
de Trabajo". 

El conflicto de intereses no versa sobre la interpre
tación de un deroc110 adquirido, fundado on la Ley o en el Con-
trato, es una reivindicación que tiende a modificar un derecho
eKistente o a crear un derecho nuovo; estos conflictos com¡;e--
ten normal.mente al conciliador o al árbitro. 

Propone finalmente Mario de la Cueva la clasific~ción 
final de los conflictos obrero-patronales: 

a) Conflictos individuales 
b) Conflictos Colectivos de naturaleza econ6mica 
e) Conflictos Colectivo~ de naturaleza jurídica. 

Los conflictos colectivos se puoden clasificar segón
M traten da Colectivos, Jurídicos o Económicos. 

Los conflictos Colectivos Jurídicos: 

Son los que se sucitan sobre la vida misma de los Gr~ 
poa profesionales .cuando los empresarios les niegan algún dere
cho a los trabajadores do la Asociación Profesional, ejemplo: -
el despido de lideres obreros y miembros de las directivas que
tiendan a impedir el desarrollo normal do los sindicatos obre-
ros. 

micos: 

CLASIFICACION 

a) Conflictos sobre la interpretación de los cont~a-
tos colectivos. 

b) conflictos sobre cumplimiento del contrato colec-
tivo. 

La clasificación de los conflictos Colectivos Econó--

a) Conflictos para la creación de condiciones genera
les de trabajo: 6nicamente pueden ser planteados por los traba
jadores. 
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b) Conflictos p.H;1 L1 mc.:i.:'ic.1ción .Ju L1,; condiciones 
generales do trabajo. Puodon ser ini.,:L1do!,, por lo;; trabajadores 
o por el pqtr6n procur::inJ0 el me ínr.1rnit~i:1:0 ·.h~ L1:; ·~ondiciones-

de trabajo o bien el reiljust.e Llü las condiciones de trabajo vi
gentes. 

c) Conflictos para la suspcntii6n de la vigencia de -
las condiciones de trabajo, Esta co:n~tc ~1 los patrones. 

) 

d) Conflictos para la supresi{m de lérn condiciones 
de trabajo. Tienen por objeto el cierre definitivo de la empre
sa, com¡;:iete exclusivamente a los p.:itronos, en c<1::;0 de éxito --
concluye con la tcr:minaci6n de los cuntratos individuales de -
trabajo. 

Los conflictos individualo>; por ser los m4s numerosos 
110 son susceptibles de clilsific<>rsc. 

Resumiendo podemos concluir, que los conflictos de -
trabajo se dividen en: conflictos individuales, conflictos ce-
lectivos jurídicos y conflictos colectivos do carácter económi
co. 

La conciliación en los conflictos individuales, se r! 
gula por la Fracción I del articulo 753 de la Le~ Federal del -
Trabajo y en materia Fuderal esta regida por los articules 591-
y 748 Fracciones I y II Jo la misma !Ay on lo que corresponde a 
las Juntas de Conciliación, mismos que a la letra dicen: 

Articulo 753.- La audiencia a que se refiere el arti
culo anterior se celebrará de conformidad con las normas siguien 
tes: 

I.- La Junta exhortará a las partes para que procuren 
un arreglo conciliatorio. En Auxiliar y los demás representan-
tes, después de oír sus alegaciones, podrán proponer la solu- -
ci6n que a su juicio sea propia para terminar el conflicto y h~ 
rán ver a las partes la justicia y equidad de su proposición. 

II.- Si las partes llegan a un convenio, se dar' por -
terminado el conflicto. El convenio, aprobado por la Junta, --
producirá todos los efectos jur1dicos inherentes a un laudo. 

III.- Si no se llega a un convenio, se dará por conclui, 
do el periodo conciliatorio y se pasará al de demanda y excep-
ciones. 

Artículo 591.- Las Juntas Federales de Conciliación -
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tendrAn las funcinnos «frm ientos • 

I.- Actuar como instancia conciliaoofia potestativa -
p.-¡ra los trabajadores y los patrones. 

II.- Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje, -
cuando se trate de conflictos a que se rof iere el articulo 600-
fracción IV, y 

Articulo 748.- En los procedimientos ante las Juntas
de Conciliaci6n, en los casos del articulo 600 fracciones I y -
II, se observarán las normas siguientes: 

I.- La Junta citará a las partes a una audiencia de -
conciliación y ofrecimientos de pruebas, que .deberá efectuarse
dentro de los tres dias siguientes al en que hubiese compareci
do o presentado escrito el actor o al que hubiese quedado inte
grada la Junta Accidental. 

III.- La Junta procurará avenir a las partes de confor
midad con las disposiciones del articulo 753 fracción I. 

La conciliación en los conflictos colectivos se en- -
cuentra prevista en los artículos 785 fracción I y para los de
naturaleza económica se observa el articulo 790 de la Ley Fede
ral del Trabajo. 

Hago resaltar la intensión del Legislador manifestada 
en el acto conciliatorio respecto a los conflictos individuales, 
conflictos colectivos jurídicos y conflictos colectivos de nat.!:!_ 
raleza económica. 

En efecto la Fracción I del articulo 753 de la Ley F~ 
deral del Trabajo, dispone que la Junta exhortará a las partes
para que procuren un arreglo conciliatorio y siguiendo la defi
nición de la palabra exhortar que nos dá el diccionario que es, 
inducir a uno con palabras, razones y ruegos a que haga o de je
de hacer algo, llegarnos a la conclusión de que este imperativo
en ninguna de sus formas lo realiza la autoridad, debido quizás 
a la incomprensi6nJindiferencia que tiene el acto conciliato- -
rio. 

El articulo 748 de la citada Ley estatuido para los -
conflictos colectivos de naturaleza económica, cambia el tármi
no •exhortar" empleado en el precepto antes invocado, por el de 
''procurar avenir a las partes que, siguiendo también la defini
ción del diccionario denota, concordar, ajustar las partes dis
cordes. Componerse o entenderse bien con alguna persona o cosa.· 



-- ~ .. «. 

l\moldarse, :t.:lllarsc a gusto. Confo~--\.:c e o ~·esi:::i.1rs<~ :::e;; algo. 
Hablándose de cosus, hallarse cr. ,1; .. ·•:ü.1 ;; con:·.;1·ft:L:::id. 

Do lo anterior quiero conclu~r. ue Lratjndose del as 
to conciliatorio, el término "a,·c:ur" ds el ;-;¡ás adecuado, ,¡ue -
cualquiera otrd, porque se ajusta a la idea y a l::i imr.ortancia
de la conciliación, que como hn quedado de manifiesto, pretendo 
destacar en este trab.1jo. 

De los articules citados, queda de manifiesto que la
Ley estable.::e dos formas de concilL1r a laspartes, una para los 
conflictos individuales y atril para conflictos colectivos jurí
dicos, solo que la intervención do la Aut::iridacl en los conflic
tos colectivos de naturaleza jurídica es más formal ya que so -
le impone a la propia autoridad el acto oblüratorio de ,1venir-
l.:is. 

Estimo pues, que debido u b importancia que debe te
ner jur!dicamente el acto conciliatorio, no deben existir esas
dos formas que establece la Ley, sino que hay que unificarlas -
por procurar av~nir a las partos, que nie parece la más <:Úleclla-
da. 

Se observa diariamente en los Tribunales de Justicia
laboral, que los funcionarios encargados de aplic'ar la Ley, sc
limitan dentro del acto conciliatorio :1 dictar el acuerdo de i!}_ 

conformid:Hl Je las partes y i\ turnar los autos al arbitra je, -
sin preocuparse en averiguar si existe voluntad en los canten-
dientes en dar por terminado el juicio conciliatoriamentc, ya -
que la función conciliatoria la delegan en los litigantes, adn
cuando la ley provee que los representantes deben hacer notar -
a las partes la conveniencia do poner fin al pleito. Están obli 
gados pues, de acuerdo con su fu~i6n de amigables componedores 
a proponer a laspartes una transacción, considerando la función 
de conciliador de que están investidos, como activa y no como -
pasiva o de simple expectador esperando quelas partes digan si
hay o no arreglo. No hay qut~ olvidar, sin embargo, que en los -
conflictos individuales juridicos y colectivos la conciliaci6n
es potestativa, 

Es de hacerse notar, que en el supuesto de que las -
partes o una de ellas no concurra a la audiencia de concilia--
ción , deberá continuarse el procedimiento, dictando el acuerdo 
de que se archiva el expediente hasta nueva promoción o de in-
conformidad según el caso, o bien que la Junta por considerar-
posible un arreglo, cite nuevamente a las partes para otra au-
diencia de co~ciliaci6n. 



Lil Su-i.~rcmil Corto ele .Ju•:;Lü~Li ·le 1:1 N,1(•i6n q11•1 r::cnsti
tuye r.uostro mti~; 1ilto Tribunal, lF1 tr-u.tado ,les.:lo diverso~; pun-
t.os de vista la conciliaci6n1 primei:amente consideró que c:-:is-·· 
tiendo una jurisdicción concurrente entre las Juntas do Conci-
liación y ,!\l'bitrajo y las Juntan Municip.;1 les de Conciliación -
y entre la Junta Federal do Conciliación y Arbitraje y las Jun
tas Federales de Conciliación, lils parto~; tenían un derecho de
opción. para recurrir .directamente ante las ,Juntas Locales de-
Conciliación y Arbitraje o ante la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, renunciando al fuero de su domicilio y pidiendo -
que el periodo conciliatorio se celebrara ante las Juntas Loca
les de los Estados o bien ante la Junta Fedoral ele Conciliación 
y Arbitraje y no se llevara ante las Juntas Federales 1~ Conci
liación. 

As! la Corte dijo: "La Reglamentación procesal conte
nida en la Ley Federal del •rrabajo, pone de manifiesto que nue! 
tro laqislador al réglamentar las bases contenidas on el artic_!:! 
lo 123 Constitucional y particul~rmento en su fracción XX, no -
desconoci6 la preponderancia fllnclamontal quo sobre el sistema -
tiene la concentración para obtener una mejor solución de los -
problemas obrcro-patron~ilos; y si hicn no adoptó el método ele -
repetición de medidas conciliatorias anta distintas autoridatle&, 
de donde se siguieron diversos métodos de conciliación, si lo -
sustituyó por el siHtema de dar a los contendientes las facili
dades indispensables para solucionar mejor y más rápidamente su 
conflicto por medio ele un .1cucrdo conciliatorio, i\rticulos 327, 
336, 340 fracciones I, Il y III, 352, 429, 466, 504, 505 y 512-
de la Ley rederal del 'l'rabajo. 

La regulación que contienen los preceptos citados, P.2. 
ne de manifiesto que el legislador con:Jignó el derecho de libe!_ 
tad e i.cllaldad dl' las partes ante la Ley, cprantia máxima que -
funda toJo derecho público, co:no os ol consignaclo en las normas 
proceoales, dando a las partes, especialmente a la demandada, -
la protección de no ser sorprendida en forma que pudiera quedaL 
se indefensa. Por otra parte, en la cuestión relativa a la com
petencia, tratándose del procedimiento de cene iliación, puede -
decirse que las disposiciones legales citadas, resultarían no-
toriamente contrariadas, si ~o permitiera al actor escoger la -
autoridad que a su juicio debiera ejercer la función consilia-
toria, como si se tratara de un.:~ competenci:1 prorrogable y suj~ 
ta a la voluntad de las partes, e orno es la ::ompetenc ia que por
la Ley se asigna a cierta Autoridad de deter:-:iina,io lu~1ar, poi· -
ser más fácil y más cfic.:i:- e!. le;,arrol lo de ~,.:i f~m: iór. m:c e~:-

presa~ente se le encom1enJ;i. 

De otro modo dejaria de :ibservarse el ,1e~·ec:1:: ie 
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igualdad 0ntro J .1~1 pílrtcs, ya que en muchos casos éstas no po-
drí.an ocurrir pcrsonnlmente, sino por modio do un representan-
te, c<lsi siempre incílp,1citi1Jo p:uc1 concili:1r, La realización de 
la conciliación focríl dol lugar de trabajv, seda Ull obsté'\cula..:. 
ya que trat~ndose de luqarcs demasiado alejados, como sucede -
especialmente, en las Juntas de JLJrisdicción Federal, se llega
ría a privar de defensa en muchos casos a los interesados, has
ta el arbitaje que inmcdiatumente y sin demorar se siguiera 1 -

no se llevaría íl. afecto l<l función conciliatoria, y en fin, no
se ejercitaría la conciliación en la forma y términos que la -
Ley la Reglamenta, como eon¡'\i ci6n noceso:iri<.i y previa par,, que -
pueda continuar el nrbit:rajc. 

Tomo LXXVII.- American Smelting and Refining co. pág. 
2583. Compaft!a Minera de Pinales, S.A.
Unidad Achotla. Pág. 822. 

Tomo LXXXIX.- CompafHa Minera de Avalos. Pág. 6186. -
Tomo LXXXI • - Sánchcz Inocencia. PárJ. 5900 
Tomo LlOOC!II.-CompafHa Metalúrgica de Torreón, S.A.,

Unidad de •roneón, Pág. 3670. 

Aplicación Jel articulo 753 de la Ley Federal del Tr~ 
bajo en la solución de los conflictos colectivos del trabnjc. 

Dijimos anteriormente que los conflictos colectivos-
se dividen en jurí.<licos y económicos. 

Los conflictos colectivos jur1dicos, sostiene la doc
trina que son aquéllos que pueden rcfcr inH~ a la interpretación 
o al cumplimiento de los contrato~¡ colectivos: en el primer ca
so se tiene lo que se llam3 la interpretación qenérica del Con
trato Colectivo, seftalan los autores itnlianos que la controver 
sia tiene adcm~s por objeto discutir la vigencia de un Contrato 
Colectivo. 

El Maestro Mario de la Cueva Clasifica a los conflic
tos colectivos jurídicos en: 

a) Conflictos sobre la vida misma de los profesiona-
les. La fracción XVI del articulo 123 constitucional, consigna
la libertad y asociación profesional y la lleva a la c~tegorla
de un derecho de los trabajadores frente a los patrones: cuando 
los empreaarios violan este derecho, negándose a reconocer a -
los grupos obreros, sur9e un conflicto colectivo, cte carácter -
jurídico, e igual sucede cua~j~ los empresar105 se entrometen -
en la vida de los sindicatos obreros. 

b} Conflictos sobre interpretación de los contratos -
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colectivos. 

e) conflictos sobro cumplimiento dql Contrato Colecti 
V'J, no olvidemos n este respecto, el arttculo 450 de la Ley Fe
deral del Trabajo, en S\l párrafo II: 

Articulo 450.- La huelga deberá tener por objeto: 

P~rrafo II.- Obtener del patrón la celebración o el-
cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo, y exigir su re
visión al tenninar el periodo do su vigencia. 



,, - - .......,, -· 

11~ "1l!gION CONCILIMURIA" 

a}.:. DEFINICION 

b) • - CONCEPTOS 

\ 



"~ FUNCION CONCI LIATORI!\" . 

a).- DEFINICIONES 

La palabra conciliación, tiene su raíz en el verbo -
latino CONCILIO, CONCILIARE, que quiero decir, poner do acuer
do, acomodar, ganar o granjear, aconsejar. 

La palabril RECONCIIJIAR e;, un reduplicativo que deno
ta que habia conciliación. 

En el aspecto religioso se habla ele concilio, pala-
bra que tiene su etimoloqía en el verbo Lltino CONCILIARE que
prosuponc una asamblea do doctos que busc.:tn entro si consejo; -
presentan sus problemas, los discuten y llegan a una conclu- -
si6n en donde acomodan intereses opuestos. 

Asi el ténnino conciliación, presupone un medio para 
garantizar ln paz póblic<1, un esL1bilizndor en las relaciones
obrero patronales. 

El Maestro Eduardo Pallares, comenta la definición -
del diccion;:i.rio diciendo que: es la avenencia que sin necosi-
dad de juicio de ningun~ clase, tiene lugar entre las partos-
que, disienten en sus derechez en un cano concreto y de las -
cuales una trata de entablar pleito contra la otra: el Maestro 
Pallares no se manifiesta aceptante con 6sc concepto de conci
liación, porque estima, que puoc!c haber conciliación cuando -
las partes quieren demunda~se mutuamente y no solo una de ellas 
lo pretende hace~, puesto que algunas legislaciones permiten -
diligencias de conciliación ya promovido el juicio. 

Aqreqa el Maestro Pallares, que en nuestro Derecho -
solo se exige la conciliación previa, en la justicia laboral -
y las Juntas de Conciliación no pueden conocer del juicio la-
boral propiamente dicho sin antes agotar el procedimiento CO!l 

ciliatorio. 

Juan Méndez Pidal, citado por el Maestro Mario de la 
Cueva, al hablar de los propósitos de la conciliación dice: 
"La conciliación se encuentra en un estado intermedio entre la 
jurisdicción y la medi:lcién con l:ondas raL::cs incrustadas er. -
ambas". En lo social, la c•:::Ki 1L1ci5n se •r:,:rnificstñ de una toE.. 
ma más destacada en cuanto a s~ naturale~a .~ equidad, adcl3n
tándose inclusive a las reformas que la rcalidaj Je la vida va 
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y.1 imponiendo. No e~• un instrumento inútil o simplcmonto formu
lario para pasar al juicio, sino que debo funcionar con gran -
intcns idad, procurando los ~1~19 is tr ;Hlos do l Tr ;1b.1 jo al mayor nú
mero de conciliaciones. Procisamonto en 1foto se diferencia la -
conciliación social de la civil, pues si pudioril afirmarse quo
ésta ha fracasado, no puede afinnarsc otro tanto de la concili~ 
ci6n laboral que reviste caracteres :::-~·;:ipios, puesto que el Ma-
gistrado tiene facultades de intervención y tutela, ea decir -
que toma parte directamente en la misma, advirtiendo a las par
tes de sus posibles derechos y obligaciones e incluso con facul 
tades de negar la conciliación orden,1da y mandar seguir la con
tinuación del juicio, en caso do lesión grava para alguno de -
los litigantes, exigiendo que no se contrarie la ley en perjui
cio del trabajador, siempre que implique renuncias no consenti
das por la legislación social. 

Es en esa forma que el distinguido jurista e.o¡a1iol, -
recalca la importancia de la conciliaci6n y va más alla de las
atribuciones que ésta tiene en nuestro derecho, al fijar la ac
titud del conciliador a no ser un mer'' amiqable componedor o -
simple espectador, sino que lo faculta para la aplicaci6n de -
una verdadera josticia social como único fin establecido en el
derecho del trabajo o sea que concede a la función conciliato-
ria un carácter más dintimico, más onc·rgico. 

Calamandrey opina que la conciliación aparece manife~ 
tándosc en un concepto fundamental del sis tema de la legalidad, 
según la cual el Estado considera normal y deseable que los mi~ 
mos ciudadanos sepan entender por si solos el Derecho que requ
la sus relaciones, la función conciliatoria debo ayudar a los -
particulares, no a prescindir del Derecho, sino a encontrar por
s! solos el Derecho y af\ade: que es la activid.1d que sirve para 
:iyudar a los particulares " encontrar el derecho que regula o -
debe regular sus relaciones jur!dicas1~esta definición en au -
primera parte, se refiere a la conciliación en los conflictos -
jur!dicos y en la segunda a los conflictos económicos y seftala
otro aspecto característico de la conciliación: el de ayudar a
los particulares a poner fin a sus controvesiaa al trav6s del -
derecho, 

El Maestro Mario de la cueva al referirse a la conci
liación, destaca como caracter!sticas esenciales, su no obliga
toriedad pues de lo contrario desvirtuarla su fin o tnejor adn,
terminaria antes de la opinión de los conciliadores, lo que se
ria en realidad una sentenciar si la opini6~ de los conciliado
res fuera obligatoria, se pasaría a la jurisdicción, cosa que -
no debe confundirse, porque la conciliación se distingue de és
ta, no en los Jueces que fallan conforme 4 Derecho legislado 
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o consuetudinario, sino seqún l;, equidad y li\ conclc>nda, pues
to que los Juocoa puodon disfrutar de arbitrio para decidir el
derecho. 

l.a conciliación, ~ontinúa dicien~o el Maestro de la -
Cueva, persigue como finalidad qua las partes pongan fin al - -
pleito sin necesidad do qllc so dicto sentencia obligatoria, de
biendo los conciliadores estudiar el problema y proponer solu-
ciones acordes con los datos motivo dol conflicto, de ah! que-
BU opinión es, una proposición de equidad quo puede ser recha-
zada o aceptada por las partes, siempre que concurran a conci-
liarse. 

En efecto, la conciliación no puede ni dohe ser obli
gatoria, porque desvirtuarla su naturaleza, excepto en los ca-
sos en que las partes se hayan comprometido a acatar dicha opi
nión, cosa que nunca se req istra más que en contados casos en -
nuestro medio laboral en el que los conflictos laborales do ca
rácter colectivo quH afectan el inter6s social como transporte, 
teléfono•, energla el6ctrica si revisten obligatoriedad. 

El Maestro Truebn Urbina distinguo la conciliación 
civil y la conciliación laboral, porque ésta reviste caracteres 
propios en el Derecho Procesal dol 'l'rab11jo, formando parte de -
la instancia jurisdiccional, considorándola acertadamente como
una instituci6n de rancio abolengo que se propone hallar dentro 
del proceso una soluci6n ambtosa y justa de un conflicto de i!l 
teroses y present~ndose como voluntaria y otras veces forzosa;
voluntaria por lo que corresponde a conflictos individuales y -
colectivo• econ6mioos que se tramitan en los t6rminos del Titu
lo catorce, Capitulo quinto dol Código de Trabajo. 

Don Francinco Carnolutti, considera a ln autocomposi
ci6n como el acto juridico por medio del cual, las partes en -
pleito lo cOl'llponen si necesidad de acudir a los Tribunales, ha
ciendo uso de otras formas como la renuncia, ol reconocimiento, 
el juicio arbitral y los convenios judiciales, 

Chiovenda dice que, el Estado se reserva el derecho -
de autocomposici6n porque cuando mayor sea la autoridad de - -
quien intente la conciliación, habrá más posibilidades de que -
se logre. 

Goldachmidt estima que, la conciliación es un presu-
puesto necesario del procedimiento contensioso, pero no es ~rc
supuesto de la sentencia de fondo, ¡:or lo q:.1e no forllkl ?arte -
del procedimiento. 



l,.\ C1r .. ;:1nizaci6n Inti::rn-1;·i.Jn:1 l ,!ol Tr.1b.1 o, con!·IÍ.der::1-
qL1c lü concilic1ci6n ·h ;;i 1nonu.lo .:1 L1·; p:il:'t:P:'; en l. tiq.io, lu - -
0po::tunid.1d de rcd11ci.r :·Hi;; r1.)<~L1~11-- •... :nof: :1 pr._)Fº'; cionc:; jlJ,;tas, 

facilit:u;do c.! "cuoi:·Jo ontrc la~; p.:irtes, cvit:111.lo 1st loG .;Jas-
tos que traería un procc~,;o y asc;¡u;::1 '..In .1rrcqlo r<:i.zon:1blc~ b;:is:i
do en la buena volllnlad de l~s partas para comprender el punto
de vist~ do la otra. 

Se ;idvicrto en el poni.;amiento ele los ostudiosos de la 
Ciencia del Derecho de Trabajo que cito anteriormente, que la -
concili.:lci6n se haga realidilJ on los Tribunaloo Laborale!l como
alemcnto destacado, tendiente a obtener el an.holo hum<1no de una 
justicia pronta y oquitativ::i. 

Estima que de cstrllcturarse en nuestro Derecho del -
Trabajo lil 1nst.ituci6n ;le l:i. conC'i:;.i:ici5n, como función previa
al arbitr<ljo y como acto for2oso y obligatorio do las autorida
des encargadas de aplicar el Derecho, mediante su intervención
directa y de buena fé, imparcinl y oquitativa como representan
tes dignos del Estado, a quienes él lcJ encarga la aplicación -
de 13 Ley, con el objeto de que bs p;;irtes en conflicto 'llequen 
a un acuerdo ami.gablo, hac ién;loles sallor sus obliga e iones y de
rechos, motivándolas p.:ir~ que tomen conciencia de llegar al - -
arreglo conciliatorio deseaJo y auxili~ndolas para que encuen-
tren la fórmula de la solución adecuada, lograndd ésto induda-
blemente que el Estado estar~ rea liza~do uno de sus fines como
lo es el de imp.utir l;i. justicia soci<\t con prontitud, que tra!_ 
rá paz laboral, mediante el equilibrio entre los factores de la 
producción. 

Francisco Diaz Lombardo dice que: "una de las mani fe!!_ 
taciones m4s concretas del derecho social es la conciliación, -
a través de la cual, fuerzas y factores contrapuestos o antagó
nicos, se ordenan din~micamento al logro de propósito• eo1NJna1, 
evitando el perjuicio que podria traer una •ituaci6n conflicti
va y reaolyiendo en fonna de loqrar el mayor equilibrio de uno• 
y de otros. En la conciliación generalmente no se espera que -
las fuerzas contrapuestas se deatruyan, sino antes bien se las
integra para canalizarlas a tra~s de la ••tructura jurldica, -
aprovechando toda la dinámica de su potencia impul10". 

Hacer ver la necesidad de que aplicado el procedimien 
to conciliatorio sancionado por la autoridad del juez, habr4n -
de evitarse largos y costosos problemas encontrando una solu- -
ci6n q~e a todos pueda satisf3~er, substituyendo los múltiples
recursos procesales por el procedimiento conciliatorio o en to
do caso de arbitraje. 



c\~f1,.~1u·/"' ~:-,,:~ i·:-·:·: ~'.) P":!~ :;- ·~1 b~~cn r·.'~.,.:lt:-·¡ t: !e ~~1 Clln·- .. 
ción ._·onci.1l;1t1}ri.;1 .::?j•}rc.u!:i 1.~n •;il c!orocho del. tr,1bajo por lé1s -
autori l;ide:; l,il:1t1i.·.·1Je~; ·~n nue:;tro p.·,fs, y::i quo, ,1 Lr:ivós do ol 1.a
so logr .. • ci.i::· pl1!ru s:1Li:;1 .. ;cci6n a 11s neccsitlados de orden y -
p<iz socLü, cic qui.l ibr:t..1.-1 annoni;1 de lo~{ intorcsoa de unos y do 
otros imlispcnsabloi; pnr.1 el progreso ccon6mico 1 además do que
por e¡;te rnoclio los trab;1jcdorc:.> doj;rn a salvo y abierto el pro
cedimiento do la vía contenciosa para que on caso de no llagar
a un arreglo gati:> factorio puedan reclamarlo ante las autorida
des jurisdiccionales, dando el laudo o resolución sea dictado-
por la Junta. 

Armando Porras L6pe:-: define a la conciliación dicien
do que, es el procedimiento por virtud del cual las partes on-
cuentran sus derechos y obligaciones de acue~do con principios
u nivcrsnlcs ele derecho y q\lc la concilL1ci6n, como la equidad, -
constituyan verdaderas 3Uxiliaros para entender y ampliar la -
ley positiva, pero como os frecuento, oxinton lagunas y enton-
ces la conciliaci6n como la equidad cubren dichas lagunas, por
que si la ~y puede tener graves fallas, si es imperfecta, el -
derecho en carrbio, la ciencia juridica no las tiene, porque el
dcrccho es perfecto. 

b) , - CONCEPTO 

En suma de las definiciones expuestas, estimo en mi -
modesto concepto, quo quien la define en toda su amplitud y la
analiza atinadamente es el senor Francisco Diaz Lombardo. 

En mi forma do ver, en la conciliación se presupone-
la existencia de intereses opuestos que mediante la interven- -
ci6n del organo del Estado ante quien se realiz~, tiende al lo
gro de propósitos comunes, mediante el equilibrio de tales int~ 
reses, sin necesidad de recurrir al procedimiento contensioso.
En la conciliación, las partes tienen más libertad de armonizar 
aua intereses, sin nece•idad de sujetarse al procedimiento de -
la Ley. 

fiemos dicho que la conciliación es una f~rma de dar-
por terminado el conflicto cuando se llega a un acuerdo, pero -
exiaten otras figuras dentro del proceso laboral que guardan -
ciertas serMtjanzas con la conciliación, considero por tanto que 
debo referirme a ellas: 

El arbitraje ocurre CUdnJo no h:l habido conciliaci6n, 
t§ste se impone como una solución clictada en el proceso que es en 
si la sentencia. 
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~ =~ '7-¡-_-·n1;:.;:H:-:-c·i {H¡ ~-":: ur¡ -ü.:lo ·:¡:..;o prcuupor..:: ·--~' acuor·.!v de 
L1~; p.:1rti;;;~ (.'D hil'<'r;ie ~·clncntn0nn:1 [:>:H:l :1·tr p::r lcitT::i:ndo el jui 
,~\ .), 

;_~:i::.iC'LJ.1.1 c':i Ll '.erm1:uci ':·: 1\ol ju1.cio :1i.n llogarso u 

dicL1:: ,;0;1te:ici;:i 1 por ví!·tll.J :o 1·1 :::.H::t.i1.·111: ¡:ffo:7<~sal de 1..1~1-

partes y l" ::,1lt:1 de intcros p01r:1 su contt:1:;1,;1ón m.rnifestada -
a través de promoción rlur.1ntc el procor;o. 

Prescrip:.::.i.611 1 os la sanción por el no ejercicio opor
tuno de la acción proccliil l que se prorlucc por-1ui:' :1 lguna do las
partos no ocurn.6 dentro lcl pl:i •. .i c¡cic l~,;t1bl•~ce 1,1 LA::y, a lo;,
·rribunulcs cornpetcntcrj, ,1 reclilm.u !Hl den~ ·::o. 

Sin nccesidaJ de profundizar en lo;, conceptos anteriQ 
res, se advierte la diforcmci.a r1e l~ con.·ilt.l<'~ió:1 lc1bor.1l do la'; 
Jemás [1;:¡:1ra:; procesales :rnotaJ,1~,, 

Para concluir con este capitulo, quiero roferime al -
concepto de nuestro máximo Tribui~.il, :...1 11, Suprema Corte de Ju.!:!., 
ticia de la Nación, man: fest:Li2 :c;obre la conciliación e-. la si
guiente ejecutori ,: 

co::cILit\CION, ESENCIA JlllUDICA DE Lil • - La concilia-
ción, es la parte del proceso lili?or:ll que se caNctcriza por -
buscar un avenimiento entre el capital y el trabajo, con la fi
r.1\lL\ad <.~xprcsacla por el Constituyente dc~de Lrn discusiones -
dol articulo 123 de nucstn1 Constitución Polltica Federal, de -
que se llegue a una solución amistosa que evite, por una parte, 
los tr.imitcs molestos y engorrosos, a la IA'r c1uc t.:irdados en -
multiplos ocasiones, de un juicio en la for:oa establecida por -
nuestras leyes: por la otra, el desamparo en que quedan los tr~ 
bajadorcs ante los desiguales Jerechos o intcL·eses que se opon
gan cuando existe una razón justificada en sus pretenciones •-
o cuando los dependientes económicos Jel trabajador dejan de r~ 
cibir bruscamente y sin operar otros elementos que las causales 
circunstancias, lo necesario p..1ra subsistir. En todas estas si
tuaciones se han buscado f6nnulas conciliatorias que permitan -
al ~tr6n reconocer su responsabilidad directa o indirecta en -
un acto derivado del trabajo y de ah1 que la función de nuestro 
procedimiento labornl estA encaminada, en esencia, a encontrar
esa fórmula con la ayuda de la autoridad d8 trabajo, que lo son 
lo mismo las Juntas de Conciliaci6n que las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje diseminadas en todo el pais, para facilitar es 
ta l~bor inicial a la cual deben quedar circunscrit~s las con-: 
trovcsi::rn ;lc1·iv::;~!as de los expresados factores de la produ.:ci6n, 
capital y trabJJO. 



f:s en apoyo do 0sl>1 t:osiP, conriaqn1··la ;irn· 1:1 ·icy•Tir;1 

univor~,11 do la m.1lcri.a., qlló on 11\;c;;tro si:;t..oma prl'·.:O:E1l :;e hiln 
estructurado t;into las ,Ttmtiln f\.ir1Mnl1ntcs conu:i lat> Ju nla;; 'fice i -

dentales do Concil..i<tción, cntablecid<1s en lo~' propi.0:.1 luq;:ires -
donde so oncuor.tr~rn los centros clo trabajo, para cl;u celcric!ad
a las resoluciones que se adopten, para buscar la concorc.liu en
tre patrones y trabajadores y para llegar prccis.:imontc a lo!> -
convenios o arreglos que los divorro B conflictos amor i ten, cui\D, 
do las partes estén anuentes .:i ello. Asimismo se encuentra est~ 
blecido en nuestra legislación lé1borul, quo la opinión do los -
conciliadores en forma alguna se impone a las partes interesa-
das, sino que solo so los dó a conocer para que la ilccpten o l~ 

rechacen y para que, en 6.sta última situación, ocurran en arbi
traje a dirimir sus diferencias legales por los medios quo la -
propia Ley prevee, oponiéndose y apoyando sus excepciones con -
las pruebas de que tlispong<rn o do que puedan disponer y que es
tén permitidas. En ningtín instante dol proceso laboral se impo
ne a las partes contendientes la conciliación y consecuentemente 
tampoco puede imponerseles la opinión que dicten las Juntas de -
Conciliaci6n, cualquiera que sea la naturaleza de éstas, pues-
como lo expresa el ar~ículo 591 de la Ley, tratándose de las -
Juntas Federales de Conciliación su intervención en loa asuntos 
que les competen se limita a procurar que dichas partes lleguen 
a un entendimiento. Amparo directo 8259/1962. Pedro J. Mater -
y Coags. Febrero 3 de 1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente Mtro. 
Angel Carvajal. 4a. Sala. Sexta Epoca. Volumen LXXX Quinta Par
te página 13. 



ORGANOS JURISDICCIONALES X, A™INISTRATIVOS fil! ~ AMBITO ~ 
~ ENCARGADOS DE REALIZAR Ll'I FUNCION CONCILIATORIA. 

a).- NORMAS CONSTITUCIONM..ES VIGENTES PARA LEGISLAR EN MATERIA
DEL TRABAJO. 

b) • - AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES 

e).- ACUERDO REORGANIZANDO U\ OFICINA DE FUNCIONARIOS CONCILIA
DORES. 

d).- BSTUDIOS BCONOMICO INDUSTRIALES Y U FUNCION COOCILIATORIA 
DE LA SECRETARIA, DEI,EGADA POR EL C. SBCRB'l'MUO DEL TRABA
JO, 

e). - PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

f) • - AUTORIDADES ADMINIS'l'AATIVAS LOCALES Y ESTATALES 

g) • - JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CONCILIACION 

h).- JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

i) .- JUNTA~ LOCALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 



11 9~S:i\ ~,()~ ,Tllr~1_syrc~~J ot1ll,T;.E_S 'l. {l__T~~lJJ'lIJ:?.1.~:[I_:~! V0..:'2_ !':_l:!'.=~l\ Rf~~?!.':.:': 
DE lQ:;~LJ.~tM 1'_'.l Lh!.!:SJ~lN CON_pI.Ii\_'!'i?JlIA 11 

a) • - NORMAS CONSTITUCIONALJ::s VIGEN'rES PARA liEGISI.J\R EN MJ\TERIA
OEL TAABJ\JO. 

AR'l'ICULO 73.- El Congreso tiene facultad: X. Para le
gislar en toda la Rep6blica sobre hidrocarburos, mineria, indu!!_ 
tria cinematogr,fica, comercio, juegos con apuestas y sorteos,
instituciones de crédito y energía eléctrica, p.1ra establecer -
el Banco do Emisión Unico en los tórminos del articulo 28 de la 
Constitución y para expedir las leyes del trabajo reglamenta- -
rias del arttculo 123 de la propia Constitución, 

ARTICULO 123.- El Congreso de la Unión, sin contrave
nir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trab~ 
jo, las cuales regirán: 

A).- Entre los obreros, jornaleros, empleados, d~s
ticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de tra
bajo: 

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho ho-

II .- La jornada máxima <lo trab;1jo nocturno será de si~ 
te horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligro-
sas para las mujeres y los menores de dieciséis a~os: el traba
jo nocturno industrial ~>ra unas y otros; el trabajo en los es
tablecimientos comerciales, después de las diez de la noche pa
ra la mujer. y el trabajo después de la diez de la noche, de los 
menoresde dieciséis anos: 

III.- Quede prohibida la utilización del trabajo de los 
menores de catorce anos. Los mayores de esta edad y menores de
dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas: 

IV,- Por cada seis dias de trabajo deberá disfrutar el 
operario de un dia de descanso, cuando menos: 

v.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al 
parto no desempe~arán trabajos físicos que exijan esfuerzo ma~ 
rial considerable, En el mes siguiente al parto disfrutarán foE 
zosamente de descanso, debiendo percibir su salario integro y -
conservar su empleo y los derecLos que hubieren adquirido por -
su contrato. En el periodo de la lactancia tendrán dos desean-
sos extraordinarios por dia, de media hora cada uno, para ama-
mantar a sus hijosr 
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VI.- Los n;ilarios ní:i1.;:ios que .\<~bcrón <Ut1frutar los -
trabajadores serán gent1r;11.cs ' !Jrof:esion.llcs. Los primeros re-
g irán en un;\ a en v;ir iM1 ?r n.1" -.'•~o:~ ~•rr:ic:.;.L· ; lo!.; segundos :>t:! •IPli 
carán en ramas detet·min•d.:ls üc la industr i.:1 o del comercio o en 
profesiones, oficios o tri\bajof, especiale~;. 

Los salarios mlnimos generales :~berán ser suficien-
tos para satisfacer las net:osid;:idcs normules Je un jefe de fa-
milia, en el orden material, soci<'.\l y cul turu l y para proveer -
a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mini.mas -
profesionales se fijarán considerando, además las condiciones -
de las distintas actividades industriales y comerciales. 

Los trabajiltlores del campo di.sfrutarán de un sal.:trio
m1nimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios minimos se fijarán por Comisiones Regio
nales, integradas con Representantes de los Trabajadores, de los 
Patronos y del Gobierno y serán sometidos para su aprobación a
una Comisión Nacional, que se integrar S. en la misma forma pre-
vist:i p..·n-a las Comisiones Regionales; 

VII. - Para tr,-ibajo igual debe corresponder salario 
igual, sin tener en cuenta se>:o ni nacionalidadr 

VIII.- El salario mini:mi c¡uedari'i exceptuado da embargo,
compensaci6n o descuento¡ 

IX. - Loi; traba iadores tendrán dnrecho a una participa
ci6n en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con 
las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representan-
tes de los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará 
el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los tra-
bajadores. 

b) La Comisión Nacional practicará las investigacio-
nes y realizará los estudios necesarios y apropiados para cono
cer las condiciones generales de la econom1a nacional. Tomará -
asimismo en consideración la necesidad :!e fomentar el desarro-
llo industrial del país, el interés razo11<>ble que debe percibir 
el capital y la necesaria reinversión de capitale~. 

e) La misma Comisión podrá :::.:n·i;;ar el porcent;ije fij~ 
do cuando existan nuevos estudios e investigaciones que lo jus
tifiquen. 
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d) L;1 Lt!Y podr.:'í 1.1xcep1.uu de la oblio;1vión d··~ rf~p:ix

t ir uti lidadcs :1 las empre;~;:1~; .. i•·! nuo.•va c·re:1ci6n .Jurante un nú
mero determinado y limitado ele .11\os, ;1 lo:". t f,1\' .. \ io:: df.' QX¡Jl11r~~ 

ción y ::l otras actividades cuan.Jo lo justifique ;;u nat1.1r.:.do;:a
y condicionúi> particulares. 

e) Parn Jeterminar el monto e.le las utilidadc;; de ca
da empresa se tomartí como b,1se la renta gravable de conformi-
dad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Ren
ta. Los trabajadores podrán formul<lr ante la oficina correspo_!} 
diente do la Secretaría ele l!acicndil y Crédito Nblico las obj~ 
ciones que juzguen convcninntcs, ajusttindo:::;e al proccdimicnto
que determine la Ley. 

f) El derecho de los trabajadores µ participar en -
las utilidades no itnplica la fact1lt<1ct de intervenir en la di-
recci6n o adr:iinü,tr;:\ción rle las emprosns. 

X.- El snlario deber~ pagarse precisamente en moneda 
de curso legal, no !;iendo permitido hacerlo efectivo con mer-
cancias, ni con vales, fichas o cualquier otro signo represen
tativo con que se pretenda substituir la moneda: 

XI.- Cuando por circunstilncias extraordinarias deban
aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario por -
el tiempo excedente, un ciento por ciento mtis de lo fijado pa
ra las horas normales. En ning~n caso el trabajo extraordinn-
rio podrá exceder de tres horils diarias, ni de tres veces con
secutivas• Los hombres menores de diez y seis ai'\os y las muje
res de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de tr~ 

bajos: 

XII.- 'l'oda empresa aqricol<J, industrial, minora o de -
cualquiex: otra clase r.ie trabajo, e9tará obligada, según lo de
terminen las leyes reglamentari.:is, a proporcionar a los trabaja 
dores habitaciones cómodas e higiénicas, Esta obligación se cum 
plirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un -
fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en 
favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financia
miento que permita otorgar a ástos créditos barato y suficien
te para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una 
ley para la creación de un organismo integrado por representan 
tes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patro-
nes, que administre los recursos del fondo nacional ~ie la vi-
vienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos cor.for
me a los cuales los trabaJadores podrán adquirir en propiedad-



I,:1,; 1W<JUCL1cione,; i\ que se :·e:. :.c:r•> é:l ¡x\rrafo primero 
de esta fracción, Gitua,las (llora ,fo las pob1:1c1onen, están obli 
gadas i\ establecer escuelas, enfcrmeri~s y demás servicios necc 
sarios a la comunidaJr 

XIII.- Además, ~n eatos mismos centro~ de trabajo, cuan
do su poblac i6n excedu de doscientos habitan tes, deberá reser-
varse un espacio de lcrnrno que no será menor Je cinco mil me-
tro5 cuadrados, para el establecimiento de mercad::Jo publicas, -
instalación de odi ficios recre.:itivos. Qu0d.1 prohibido en todo -
centro de trabajo el e.stablecim.iento de expendios de bebidas -
embriagantes y de casas de juego de azar: 

XIV.- Los enipn•:;;1rios :>erán responsabl.e:; de los accideD. 
tes Jel trabajo y de las enfermedades profesionales de los tra
bajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión -
o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pa-

cpr la indemnización correspondiente, 5~gúnquo haya traído como-
consecuencia la muerte o si~plemente incap<icidact temporal o pe& 
manentc para trab<1jar, de acuerdo con lo que las leyes determi
nen, Esta responsabilidad subsistid aún en el caso de que el-
patrón contrate el trabajo po~· un intermediario: 

m.- El patr6n estarj obliqudc a observar en la insta
lación je sus establecimioncos, les rreceptos legales sobre hi
giene y salubridad, y adopt¿u· las meJidas adecuadas para preve
nir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y mate-
rialcs de trabajo, así como a org.:inL:ar de tal manera éste, que 
resulte para la salud y 1.1 vida de los trabajadores la mayor -
garantía compatible con la naturaleza de la negociación, bajo -
las penas qlle ill efecto establezcan las leyes; 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán -
derecho para coligarse en defensa de sus respectivos intereses, 
formando sindicatos, asociaciones profesion~les, etc. 1 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obr!, 
ros y de los patronos, las huelgas y los pat·os: 

XVIII.- Las huelgas serán lfcitils ~:u,1ndo tengan por obje
to conseguir el equilibrio entre los Ji\·ersos factores de la 
producción, armonizando los derechos je l tr,1bajo con los del -
capital, En los ~ervL:ios p.íbli.:>~ :er:\ obli,.iilto::-io para los -
trabaja;lon~s Jar :ivi ~.:i, con die;: .: :;1·' ,!e .111ticipad 6n, a la Jun 
ta de C~~.::iliaci6n y Arbitra::;c, de ~.1 t•~.·h.1 ;;e~alada para la _: 
suspensión del tr:ibajc. :.:L' :·:.:elgas :;er.)~\ -~onsi.:leradas como H.-
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cit..1s tinie:imc:nte ,:u.1nJ,) :~1 '"1YC'~"'f,1 de 10(·- ~:t~·--!-~·~~1i ·':' i.~:, ~~~er~i~·~ ... -
rc :i:tt"-' v.i.olcnt.os ,;:r·:1lr-i l.1·; \.v1:,>0tlil~.> u 1.1· 1 pi:o¡:iL).!·1,.1e,; o, en·· 
caso :lt~ 111ll)1T.1, ,~u.1:1::c · .. , ·.L' l i .l'' F•'?:L<~nc;:c:1n .\ l.o:-" l'.>::;t;ü.;l<)~i:c'.ie!.! 

t.~1~3 y ~""'.t'.'l*\'i,:~ius que ... lcpcn,·L\!1 Je 1 Gobit~r-no. 

XIX.- L('S p,u·os St~r:111 J ic;tos ·.inicamcnt~~ c:u.1ndo el ex-·· 
ceso de proJucci6n higa m~,;,,_:;:1~·;.,:1 ::ni..punJcr nl ti:;1bi1i:) para rn;:iD. 
tener los precios en un límite costcablc, previa aprobación Je
la Junta de Conciliación y Arbitraje: 

>:X.- Las :)ifcrencias o los conflir:tos entre el cQpit:1l 
y el trabajo, se swict.ar:ín 11 L1 Jccisión de una ,JunL1 ~fo Conci
lia-::i6n y llrbitraj(.~, t:'orm:1 ,¡,, por igual nútn.~t·n ·.fo rcproscntan--
tes d~ los obreros y de lou pat.ro1ws 1 y uno del Gobierno: 

XXI.- Si el patrono so negare a GOmútcr sus Jiferencias 
al arbitr~jc e a aceptar 0l lauJo pronunciado por La Junt~. se
dará por termin«Hio el -::ontr.1to do trnb11jo y quedar.1 ob1igiiclo a
indemnizar al obrero con el importe Je tres mases do salario, -
además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 
disposición no ser.:'i aplicable ún 10;1 casos de las acciones con
signadas en la fracción siguiente. Si la nagativa fuere de los
tr,1bajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo 1 

XXII. - El patrono qt1e despida a un obrero sin causa jus
tificada o por habt~r ingresado <1 una asocfoci6n o sindic~ato, o
por haber tornado p:1rtc cm una huelqn lícitzi, estar;'.\ obligado, -
a elccci5n del trabaiaJor, a cumplir ol contrato o a in~emniza~ 

lo con el importe de tres meses de sal.:'lrio. L<i Ley determinar.1-
los casos en que el p~trono podrd ser eximido do la obligación
de cumplir el <:ontrato, mediante el p:igo de una indemnización -
Igualmente tendrj la oblig,1ci6n ele indemnizar al tr<ib.:;jador con 
el importe de tres meses de salario, cuando se retiere del ser
vicio por falta de probidad Jcl patrono o por recibir je él ma-
los tratamientos, ya st~a en su persona o en Ll. de su cónyuge, - -
padres, hijos o hermanos. El patrono no podd eximirse de esta
responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de de
pendientes o famil.iares que obren con el consentimiento o tole
rancia de él: 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores, por -
salarios o sueldos :leveng,1;lcs en el últi;no a11o, y por indeTI'.ni~.§!. 

ciones, tendrá preferencia sobre 2u:lle::',¡uiet·a otros en los :::'l-
s ;,s ,;,. ::oncurso o Je qu iebi:a: 

:-:.''.!'.'. - ne lJs .leuda::; ~~o:;t.r1L:.1° ;~:::· l::ic t:·1::1:h~:ores .:i-

:).\·c: ~~a 3\.::t ~"1tr(':;e.st ~~e ~1u3 :.13c.:.·:~i-i.:":_;·, :~_1:-:.~::~~c:~: e .. :¿~~njit<J!l 
te;;,::.:: .. ºe!;'.i rtJ-:>;>::nsable el n~ismo tr~b.i~.\"ic::, y ~n !"..i::.;..::1 c:l-



so y por nin.:iún mot. ivo se podr:in (~:üq i.r u l 0~; nn•~mhron de !;u -
famili.;l, ni Gúrc'in 1'.!xiqiblon dicl\;u; ·l•.'llc!n~; por l.n c?lnti<luci e:<ce
dento del suoLlo ,Jcl trab.ij,'1<!01· en un r.H2~•: 

XX"V. - El servicio par<'! L1 colocación do los trabajado-
res será gratuito para 6sto~ y3 se efectúe por oficinas munici
pales, bols::\s del trabajo o por ctialquiera otr:t intituci6n ofi
cial o particular: 

XXVI. - Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexi
cano y un empres<1rio extranjero, deberá ser leg.:üizado por la -
autoridad municipal competente y vis<1do por el c6nsu 1 de la na
ción a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, 
además de las cláusulas ordinarias, se espc.1~ificar~ claramente
que los gastos de la repartición quedan a cargo del empresario
contratantet 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los con
trayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) r.as que estipulen llna jornada inliumana por ·10 notQ. 
riamente excesiva, dada la 1ndole del trabajo, 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerado a -
juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje~ 

e) Las que stipulen un plazo mayor de una semana para 
la percepción del jornal. 

d) Las cp u ser'lalen un lugar de recreo, fonda, café, -
taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, 
cuando se trate de empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entra~en obligación directa o indirecta 
de adquirir los articulas de consumo en tiendas o lugares dete~ 
minado•. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto --
de 1DUlta. 

g) Las que constituyen renuncia hecha por el obrero -
de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente Jel -
trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados -
por el incumplimiento del contrato o por :!esr:e.:Hrsele de la --
obra. 

h) Todas las demás estipu l:-1.::1:::,•, \tX• ~:-,~lique:~ rcnu.!'.l 
cia de algún derecho consagrado a favor ;,< .)~·r·,·:·,~ L~:; :;1:" leyes 
de protección y auxilio a los trabaj<1d;c!·e,,. 



X .. \VI1l.- L.1: 10-.·t'~:; Jc:tf·¡~;~dt1:t:·:li1 1.--.;.: btenL~s q1H*:I, con,~·a:i.t.\1ya~·~ 

el patrin~onic) Je l;, f<1mili;1, bit;}nt~:; qLW :;er;'Í;\ in.1licn1blcr>, nc
podrl1 n ~:~u jet ,·i ?:~; <"1 ;1 ,p· ,1 v :lmüi'lf: :· r t~tl lt: ~:. ni vmi.\ :L: .. ··~¡ ·;) :·:, y ~-•e r .~ n tr (1 !'1f3 -

m.isib1e::; .1 titulo .le herencí.1 ,:e¡¡ ,;imµlit'i·.::1.:.ión de 1.as [ormil-
lidades d0 los juicioo sucesorios, 

XXI:<.- Se con!;idera de utilí.1;d públL~il 1<1 expedición de 
la Ley del Seguro SocL:il, y 011;1 comprenderá sequros c10 1<1 invS!_ 
lidez, ele vid.1, de cesación involuntari;1 del. trab.ijo, do 13nfcr
medades y accidentes y otras con fines a ná loe.JOS 7 

XX.X.- Asimismo, ser<'in cnn:dJcr;iJa;.1 ,](- utili. \;1d social,
las sociedades cooper~itivas p.:ira la construcción Je ca~iaB barn
tas e higiénicas, destinadas " ¡;cr adquirida:. en pro¡iiedi'ld por
los traba jadonrn en pla ;;,os do terminados, '! 

XXXI. - L,1 aplicación de las leyes del tr::ibajo correspon
de a las autoridades do lo:, Esta:lo!i, en sus respectivas juris-
dicciones, pero es do la competencia exclusiva de las autorida
des federales on asuntos relativos a la industria textil, eléc
trica, cinematográfica, hulera, azucarera, minería, pctroquími
ca, metalórgic•t y sidcrúr<Jl.CoJ, :ib:1r..::ando L1 c:.;plotación de los
minerales básicos, el beneficio y la fUndición de los mismos, -
asl. como la obtención de hierro met<llico y ncero a todas sus -
formns y ligas y los productos laminodos de los mismos, hidro-
carburos, cemento, ferrocarriles y empresas que sean administr~ 
das en forma directa o descentr.11.izada por el Gobierno Fe:leral; 
empresas que act.úon un virtud de un contrato o concesión fede-
ral y las industrias que le sean conexas, empresas que ejecu--
ten trabajos en zonas federales y aguas territoriales a conflis_ 
tos que afecten a dos o más Entidaden Federativas: a contratos
colcctivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
Entidad Federativa y, por ~ltimo, las obligaciones que en mate
ria educativa corresponden a los patronos, en la forma y térmi
nos que fija la Ley respectiva. 

Como puede observarse la función conciliatoria la re
serva nuestra Carta Magna, exclusivamente a las Juntas de Con-
ciliaciOn y a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya que la 
fraeci6n XX del Artículo 123 Constitucional, establece que "Las 
diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se
sujetarán a la decisi6n de una Junta de Conciliación y Arbitra
je, formada por igual número de representantes de los obreros -
y de los patrones, y uno del Gobie-nr". 

De nuestro análbis result.1 t:i:i-.bién que li.l fracción -
XXXI del Articulo Constitucional cit:iJo ¡.:~evee que "la aplica-
ción de las Leyes del Trabajo corresponde a las autoridades de-
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10s Est,:1fln<:, ('!1 !·;u,; n1s¡..iectiv.1c; juri.·~'11ccione:., pero os <lo la -
competencia excluniva de las ¡¡utod.dadc;; l·'(!rier<1lo::; ün ;-wuntos··
rolativo~ a la Industri~ Textil, El6ctrica, Cinrm~tográfic~, -
Huler.:i, /\~~ucarera, MinerL:i, Pctroquimia, M(.·tctl úr ·r :.,';1 y Sidorúr
g .ica, abarcundo la explotación de los minor;:ilo~; b,'isicos, el be
neficio y la fuodici6n do los mismos, así r.omo la obtención de
hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y loa produ~ 
tos lamin<1dos de los mismor;, hldro;:,1rburo~;, comento!;, fcrroca-
rriles y empresas que sean administraJas en form.1 directa o de!!_ 
centralizada por el Gobierno Foderalr empresas que actden en -
virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que
le sean conex.1s; ompret1.Js que e jecuton t.rabajos en zonas feder~ 
les y aguas territori(\len: a conflictos que ,1fecten a dos o más 
entidades federativas: a contratos colactivos que hayan sido -
declarados obligatorios en más de una entidad federativa y, por 
último, las obligaciones que en materia educativa correspondan
ª los patronos, en la forma y tárminos que fije la ley respec-
tiva". 

El mantenimiento constitucional antes transcrito, es
tablece como regla general que a los Estados les corresponde la 
aplicación de lLls Leyes de Trabajo, y de acuerdo con la natura
leza del sistema federal mexicano y las facultades emanadas del 
articulo. Constitucional y de los reglamentarios consignados en 
la Ley Federal del •rrabajo ql:e entraron en vigor• a partir del -
l º de Mayo de 1970, se reconocen t?n principio a lu entidades -
federativas, quedando asignadas a la federación solo aquellas -
facultades que expresamente les son se~aladas. 

Sin embargo un exámen de aquellos casOB que competen
ª la federación y los que corresponden a las entidades federati 
vas, nos lleva a la conclusión de que la materia asignada para
el conocimiento de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitra 
je, se reduce a los conflictos individuales, y colectivos jur!d! 
cos y colectivos de naturaleza económica y a la tulteria federal 
le corresponde la mayor parte de loa conflictos de trabajo. 

El articulo 523 de la Ley Federal del Tral:>ajo, a su -
vez reglamentario de la Fracci6n XX del articulo 123 Con•titu-
cional, estatuye que la aplicación de las normas de trabajo en
sus respectivas jurisdicciones, corresponde a las Secretarias -
de Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito ~lico y
de Educación P\Sblica, así como a las Direcciones o Departamen-
tos de Trabajo dependientes de las autoridades de las entid&lila 
federativas, Procuraduría de la defensa del Trabajo, Servicio -
Público del Empleo, Inspección del Trabajo, Comisiones Nacional 
y Regionables de los Salarios M!nimos, Comisión Nacional para -
la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de la Bm 
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presa, Juntas fo<.icr:dcs y Loe \Je~·. dc Con:·i 1 i..1ci6n, .Juntil Fo:lo-
ral ele Concil.L1ci6n y i\rbitrujc•, Juntils Loc:1lon .le Co11cilL1ci6n 
'l Arbitraje y al ,Turildo do fü)spons,1bilid,1d0[ó• Ente articulo el~ 
ramcnte marca dos C!l fera!; par:i la aplicación Je li\li normas de-
trabajo, las administrativat1 y laB jurisdiccii:rnnleB. 

So conaidcran como ilutoridades administrativns las -
que realizan activida~os a travos do las cuales el Estado y los 
sujetos auxiliares tienden a satisfacer intoreseo y necesidades 
que afectana la colectividad. 

En cuanto a la esfera jurisdiccional desde ol punto-
de vista formal, constituye una función ac!ministratiV<l Yil que -
los organos encargados de encausarla dependen del poder ojecutl 
vo, a diferencia ele la jurisdicción civil que es privacln porque 
involucra a las partes en conflicto que en 61 intorvier'.en, a -
diferencia del conflicto de trnbajo que intcre!'la a la totalitlad 
del conglomerado humano. 

La jurisdicción de trabajo es proteccionista en la -
medida en que so interesa protojcr a la parte monos favorecic1<1-
on el conflictocpo es como do todos es sabido el trabCljador, -
pero desdo luego sin atacar los intereses del patrón, Esta ju-
risdicci6n con mucha frecuencia tiene caracteres de oficiocidad 
porque no aiemprc exigo el impulso de las partes para que se as_ 
tl1e dentro del proceso laboral, debido sin duda a que las nor-
rnas que la rigen son da cnrt\ctor plÍblico, Es de hacerse notar-
que la jurisdicción de trabajo, es determinada principalmente -
por la naturaleza del conflicto de trabajo que se plantee en un 
momento dado ante las autoridades laborales. 

b) .- AUTORIDADES DEI. TRADAJO Y SERVICIOS SOCIALES: 

Hemos visto que el artículo 523 de la Ley Federal del 
Trabajo las detennina y las encabeza la Secretaria de Trabajo-
y Previsión Social, misma que en el devenir del tiempo se tran~ 
formó en lo que ahora es, en sus orígenes esta Secretaria era -
una oficina que formaba parte de la Secretaria de Fomento, con
posterioridad pasó a depender de la Secretaria de Industria y -
Comercio. La Secretaria que nos ocupa puede decirse que surgi6-
de una conferencia do patrones y trabajadores ya que de ah! --
aurg ió el proyecto conocido como Proyecto de la Secretaria de-
Industria, eomercio y Trabajo, que es su antecedente inmediato. 
El 30 de Diciembre de 1932 se creó el Departamento Autónomo del 
Trabajo y la Ley Orgánica de las Se1.:retarías de Estado. En 1940 
se transformó dicho departamento en lo que actualmente es la S~ 
cretaria de Trabajo y Previsión Social, cuyas actividades se r~ 
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gulcu:un en 1\bril de l'.l·ll, me.:lL111Le <'l Hl!:Jl..1:::1:inlo Intcrl.or, ml.s·· 
moque ha venido tr;1ntifonn.1ndose por la~; 1wcesid;-idos impue;1t.1:;
dc.:bídn:; i\ 121 inJnutrializ;1c?i6n dol l'illu. L.1 funci6n pri.mordi<1l
y cspoc!fica quo rculüa L\ Sccrotnr1a de 'l'r<llMjo y Previsión -
Social. es ol estudio, prep.;1raci6n y vigíl11ncla para ol exacto
cumplimíento de ln Le9isl;;.ci6n de '!'::-abajo, o son pues que la S~ 
cretar!a del Trabajo y Previsión Social se encarga de llevar a
cabo la jurisdicción preventiva en m;iteria de trabajo. 

La Secretaria del Trabajo y Proviaión Social, es un-
órgano dependiente del Ejecutivo Federal y sus actividades non
administrativas, al efecto, ol articulo 15 de 1<1 Ley de Secret!!, 
r!as y Departamentos .de Estado establece que dicha Secretarla -
tiene las siguientes facultades: 

~RTICULO 15: A la Secretaría de Trabajo y Previsión -
Social correspondo el despacho de los siguientes asuntos: 

sic~ones c~~~e~i~!!ª~n1:1°=:~~~~~~i~2~ ;p!!~~i~~l=:i~~:~!ª~= 
Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y sus regl~ 
mentes. 

II.- Procurar al equilibrio entre los factores de la-
producci6n, de conformidad con las disposiciono4 legales relati 
vas. 

III.- Intervenir en los contratos de los Nacionalen 
que vaya a prestar sus servicios en el extranjero, en coopera-
clón con las Secretarías de Gobernación, Industria y Comercio y 
Relacionas Exteriores. 

IV.- Intervenir en la formación y promulqaci6n de los
contratos Ley de Trabajo. 

, . 
. v.- Establecer bolsas federales de trabajo y ·vigilar

su fUncionamiento. 

VI.- Vigilar el funcionamiento achinistrativo de las -
Juntas Federales de Conciliación y de la Federal de concilia- -
ci6n y Arbitraje, y de las comisiones que se forman para requ-
lar las relaciones obrero-patronales que sean de jurisdic:ci6n -
federal. 

VII.- Llevar el re<Jistro de las asociaciones. 

VIII,- Estudiar y ordenar las medidas de se9uridad •·- -
igiene industriales para la protecci6n de los trabajadores y --
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vi9ilar flU cumpliminnt0. 

IX. - Manejar la Procuraduría Fod<H'nl. -Oe la Defensa 
del Trabajo. 

X.- Organizar y patrocinar exposiciones y museos do -
trabajo y previsión social. 

XI.- Intervenir en los congresos y reuniones interna-
cionáles de trabajo, de aeuerdo con la Secretada de Relaciones 
exteriores. 

XII. - Llevar las estadísticas genoralos correspondien-
tes a la materia del trabajo. 

XIII.- Intervenir en los asuntos relacionados con el Se
guro Social. 

XIV.- Bstudiar y proy.ectar planes para impulsar la ocu
pación en el país, y 

'XV.- Los demás que le fijon expresamente las leyes. 

Se pueden agregar también las atribuciones de carác-
ter administrativo que tiene la Secretaria en relación a la par. 
ticipación de las utilidades y los salarios mínimos. 

No podemos pasar ?JI' alto la eficaz función concilia
toria que desarrolla la Secretaria del Trabajo y Previsión So-
cial que ha evitado o reducido al minimo los conflictos labora
les colectivos suscitados entre el capital y el trabajo y ha g!_ 
rantizado de esta manera la paz plft>lica indispensable para el -
progreso, <M!sarrollo econ6mico y social de nuestro pa!s, 

e).- ACUERDO REORGANIZANDO LA OFICINA DE FUNCIONARIOS CONCILIA7 
DORES. 

Cabe hacer mención que en el a~o de 1945 existía un-
cuerpo de abogado• que colaboraban directamente con el titular-
di la Becretar!a del Trabajo y Previsión Social y posteriormen
te en 1953, siendo Secretario del Trabajo y Previsi6n Social -
el aeftor Licenciado Adolfo López Mateas, reorganizó el cuerpo -
de funcionarios conciliadores, mediante el siguiente acuerdo -
que dirigi¿ a todas las dependencias de lj Secretaria del Trab~ 
jo y Previsión Social; a saber: 

upara llevar a la práctica con felices resultados ---
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el F•'.H\~.-;\:~\~c:·;t~' rm:nci.1,lo poi· el sof\or Pro,;idc:1t.':! de República, -
en rn~tori~ Je Lr~bajo, en su mensaje al Con~rc90 de la Unión y
;il rucblo do M6xlco c~l 1º do Diciembre d<l 195;~ Je que las reso
luciones do lo~; problem.Js obro~o-patronalcs se lleven a cabo -- · 
sin menoscabo Jo los durochos y conquistaR do los trabajadores
y que se utilicén todos los rccurson conciliatorios a efecto de 
prevenirlos y resolverlos, procurando que las Holu:: iones entre
los obreros y los patronos contribuyan a una rnojor justicia so
cial y considerando que la importantísima función conciliatoria 
compete a esta Secretaría del Trdbajo a mi c&rqo y que cuenta -
para llevarla a la prjctica con los funcionarios conciliadores, 
es menester dar a su of:icina una estructuración más completa y
dotarla de más amplios elementos do los que ha di!lpuesto hasta
la fecha. 

En efecto para seguir la trayectoria marcada por el -
sei'\or Presidente, on 'el futuro debe realizarse la función conci 
liatoria con mayor eficiencia, apoyándose en las ensenanzas de
la experiencia y apoyándose también en otros elemento& de inve~ 
tigación técnica que harán que dicha brnción sea no solamente -
un esfuerzo de buena voluntad para armonizar los intereses obr~ 
ro-patronales sobre bases de mutua comprenci6n y de reciproca -
conveniencia, sino también una forma de equilibrar las fuerzas
del capital y del trabajo por convencimiento apolitico de su• -
condiciones económicas y sociales. En esa virtud'he tenido a -
bien acordar que la oficina de funcionarios conciliadores, que
de constituida conforme a las siguientes normas: 

Se transforma la Oficina de Funcionarios Conciliado-
res en Cuerpo de Funcionarios Conciliadores y de Estudios Econ~ 
micos Industriales. 

Los trabajos de este nuevo cuerpo ser4n de dos tipos: 

1).- De estudios económico industriales. 

2).- La función conciliatoria de la Secretaria, dele
gada por el c. Secretario del Trabajo. 

d.· ESTUDIOS ECONJMICO INDUSTRIALES Y LA FUNCION CONCILIATORIA• 
DE LA SECRETARIA, DELEGADA POR EL C, SECRETARIO DIL TRABAJO. 

l.- Comprenderá la comparacicm de los dato• e•tad1sti 
cos que se obtengan para conocer el incremento que han venido : 
teniendo el salario y las prestaciones económicas de beneficio
social obtenidas por los trabajadores en las tres ~ltimas revi
siones de sus contratos colectivos de trabajo, la investigaci6n 



de las condL~iono,; qcncr,11,:•; <.k 1.:1!1 indnstri.1,~. tanto dc;de el
punto do vista tinancio.r.o com<.' L•~cnico, c:.1ordinando los cl.1Jmcn-
tos que arrojen dicha~; invcGti~F1ci.:JtWH con lo,s que t:cnc¡.1n otr.rn 
Ocpender:cias del. Ejecutivo Federa 1. 

El an5lisis de los datos contables que las Empresas -
pongan a disposición de la Secretaria para comprobar su situa-
ción financiera y sus posibilidadm;, de acuorclo con las caract~ 
r1sticas de sus mercados en un momento tL1do, ol monto de las -
inversiones y obligacione!, de ca pi tal, costo de los contratos -
colectivos da trabajo en general, la investigación do los ele-
mantos que pw dan ser títilcrn par<l precisar L:i condición afirma
da por aquellas. 

Estudiarán, as1m1smo, los incentivos a los nalarios,
premios y recompensas a los trabajadores que propongnn las cm-
presas y los sindicatos, para incrementar la producción y hacer 
más eficiente el esfuerzo humano1 y los modornoB sistemas de -
trabajo, quo tiendan al ostalJlccimionto de curgas de trabajo, -
por elementos restringidos de c,álculo, para precisar las funci.Q. 
nea y las frecuencias que deben desompe"ar un trabajador o gru
po de trabajadores en su jornada ordinaria, en relación con los 
tiempos tipo empleados par~ cada función. 

Los elementos que se obtengan a través de estas inves 
tigacionos, serán para la información exclusiva del Ciudadano: 
Secretario del Trabajo y Prcvisi6n Social, clol C. Sub-Secreta-
ria, del c. Oficial Mayor y de los Funcionarios Conciliudores. 

También estudiarán en unión del c. Jefe del Departa-
mento do Informaciones Sociales y del de Correlación Internaci.Q. 
nal, los temas y cuestiones que se envía por la Organizaci6n -
Internacional del Trabajo, a fin do formular el Instructivo con 
forme al cual actúe la Delegación Gubernamental a la Conferen-
cia Internaciona 1 del ·rrabajo que anualmente se celebra, y en -
las reuniones de Comisiones Industriales a que convoca la misma 
organización. 

Los funcionarios Conciliadores y los Auxiliares que -
ae adacriben para la realizaci6n de los estudios a que se refie 
re este Capitulo, constituir&n un cuerpo tácnico de investiga-: 
ción • información, para orientar las actividades conciliato- ·· 
rias de la Secretaria en todos los problemas de orden colectivo 
que se presenten, llUY especialmente en cuanto a la política de
aalarios, y en las repercusiones de orden econ6mico de las pres 
taciones sociales. -

2.- La Función conciliatoria: 

Esta función consiste en la int0rvenci6n con la repr~ 
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sentación Jol c. Secretario del 'l'rabajo y Provisión Soc.till, en
la prevención y ror;ol.ución (fo c;rn!:lictos do trnbajo, o do la 
del c. Socrotario. 

El cuerpo de Conciliadoras sólo tomar4 el conocimien
to de algún negocio por acuerdo del Titular, del e. Subsecreta
rio, o del c. Oficial Mayor, ubstenit1ndose de hacerlo por soli
citud direct~ de las partes, ya se.a verbal o escrita. Los inte
resados deberán ocurrir a cualesquiera do los Altos Funciona--
rios arriba citados, para que determinen si deben o no interve
nir en su problema los funcionarios conciliadores. 

I.os Inspoct'oros Federales dol •rrabé1jo estar:ín obliga
dos a cumplir las comisiones que les resulten de los arreglos -
que se realicen entre las partes con la intervención de los ce, 
Conciliadores as! como do practicar las diliqencias que para e! 
te fin les sean encomendadas, g ir<indoso las instrucciones co- -
rrespondientes por conducto del c. Jefe del Departamento respe~ 
tivo. 

El control del Cuerpo quedara a cargo de un Je'fe, - -
quien tendrá además de sus funciones que como conciliador le co 
rresponden, las siguientes: 

Distribuir entre los Funcionarios concrliadores y Au
xiliares que se les Jdscriban, y en la Sección de Estudios, de
la manera má~ equitativa posible, y tendrá bajo sus ordenes al
personal administrativo, así como el Archivo. 

La distribución do los asuntos se hará por riguroso -
turno y los Funcionarios Auxiliares a quienes so pasen informa
rán verbalmente cada d!a, a la jefatura, do las pláticas que se 
hayan celebrado, del curso que éstas vayan tomando y de los re
sultados do las investigaciones que afecten a un problema, cuan 
do se obtenga la resolución de ésta y se levante el convenio -
respectivo, se entregará a la Jefatura una s[ntesis de las prin 
cipales prestaciones económicas y aumento de salarios que, en -
su caso, se hubiesen obtenido, y de las cláusulas administrati
va•, m4s importantes. En conflictos por violaciones se consig"!, 
rán los puntos más importantes que se hubieren prestado. 

El Jefe del Cuerpo de Funcionarios conciliadores y de 
Estudios Económico-Industriales, será el conducto regular para
informar al c. Secretario del Trabajo y Previsión Social del -
curso de los asuntos quo se tr3mitc:¡ o se estudien o investi- -
guen y de los problemas resueltos, sin perjuicio de la facultad 
del Titular para obtener dic\•on informe::> directamente del Fun-
cio~ario a cuyo cargo est5 el ~~unto. 



El c. $(•cr»tiiri.o dnl '1'r;1b.c110 ,•,,·nrrl.'1r.¿1 l."Jn •.'J «T0fn rlo
Funcionario Concili<ldoren rospccl::J de los .1:mntot1 que h¡1yiln ~i

do turnados n dicha Dopendcnci•1; en loB confl~ctlls en qu9 se -
vea notoriamente afoctad.-1 l;i trunqu iliJ,:uJ o intor6s público, e~ 
da fUncion<:1rio conciliador actuará siempre bujo las inclicacio-
nes del Titular y de la Secretaria dol Trabajo, y <11 ,Tefe del -
Cuerpo quedará encargado de que se cumpl.:in eficaz y prudenteme.!! 
te dichas indicaciones, 

Se procurará, siempre que sen potüble, la ospocializ~ 
ci6n do los Funcionarios Conciliadores y do los lluxi li<1rco por
ramas industriales. 

Los datos sobre el astado económico de lu~; empn::sas y 
condicionas generales do la industria, que obtenga lu Sección -
de Estudios, se aprovecharán por los Funciona.rios ConcilL:idores 
para sugerir proposiciones o llevar al ánimo Lle las partes la -
forma que podría solucionar el problema. 

De las actao que se levanten para hacer constar los -
convenios o arreglos que se ceJ.ebren en la Oficina de Funciones 
Conciliadores, deberá entregarse un ejemplar al Archivo de la -
Secretaria particular del e, 1'itular y otro para el Archivo del 
c. Subsecretario. 

La información periodística será proporcion.lda por el 
c. Jefe del Cuerpo al Jefe de la Oficina do Prensa de la Secre
taría, o directamente a los reporteros de la fuente en las ho-
ras inhábiles, o bien porque en el momento en que se produzcan-
101 arreglos o la noticia no pueda ser proporcionada por condu~ 
to del Jefe de Información. 

Las citas y correspondencia del Cuerpo de Conciliación 
y de Slltudios Económico-Industriales, será firmada por el Jefe
y las actas se levantarán ante el c. Secretario o Subsecretario, 
y ante el conciliador que hubiere internido en el arreglo. 

Los funcionarios conciliadores se abstendrán de pro
porcionar informes o declaraciones de cualquier indole, sobre-
lo• datos que lea proporcionan las partes en conflicto, así co
mo sobre los argumentos que hubieren hecho valer para fundar -
llUS respectivos puntos de vista, remitiéndose en el caso de que 
le1 sean solicitados tales informes por autoridades jurisdicci~ 
nales, al contenido de los convenios o de las constancias que -
laa partes hubieren firmado ante ellos. 

Queda designado Jefe del Cuerpo de Funcionarios Conci 
liadores y de Estudios Económicos-Industriales, al c. Licencia-
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do Juan c. Gortáez. 

Lo quo comunico a uostodús para su conocimiento y!>!! 
ra que ::;e sirvun prestar a e~ite Cuerpo lu cooperación más efi
caz para ol debido cumplimicnlo de sus funcionas, en la ingel,;!. 
gcncia do que ooto acuerdo empozará a surtir sus efectos desde 
el dia de su fecha. 

Como se advierto, lo función dul Concili.:idor os il•:lrn_jº 
nistrativa, el Conciliador procura encontrar el equilihr i.o <:n:
tre los factoras do la producción modinnte un convenio, ponie[l 
do en juO<JO toda su capacidad de porsuación, do allí qua 110 r~!. 
quiera gran cap'.lcídad de convencimiento, como tambión in<linpon 
sable una componotración del conflicto surgido, ob::rnrvamoa tam 
bién que, la función conciliatoriil compotti al Secretario quion 
pueda delegar ostn facultad en los Subsocrotari~J "A" y "B", -
auxiliados por los Conciliadores. 

Es de conclusión quo ha sido un gran éxito la crea-
cion del Cuerpo do Conciliadores que ha ovitado casi tOl¡los los 
conflictos de huelga plantoados, permitiendo mantener un clima 
de tranquilid<ld entre los factores do la producci6n, a través
do la firma de Contratos Colectivos, labor que so debo a la -
conciencia de cooporat:ión despertada entre el capital y traba
jo, para encontrar una solución a sus conf lictoa modiante la -
conciliación, puesto que cuando los trabajadores y patrones -
cuando concurren u la conciliación ante las Autoridades de la
Sccrctaría del •rrabajo y Previsión Social, dojan a salvo sus -
derechos para ejercitar los en la v1a contenciosa cn caso de no 
llegar a un a~reglo. 

e) • - PROCUH/illURll• DE I.A DEFENSA DEL TRABAJO. 

Las funciones de la Procuraduría de la Defensa del -
Trabajo, están previstas en ol artículo 530 de la l'Aly Pederal
del Trabajo y dependo de los ejecutivos de los Estados a cuyo
cargo está el nombramiento de los produradores del trabajo que 
considera necesarios para defender loe intereses de 108 traba
jadores. Tiene como principal funci6n, defender los derechoa -
de los trabajadores o sindicatos, cuando estos así lo solici-
ten ante las autoridades competentes para que los representa -
en las diferencias que se susciten entro ellos y sus patrones
con motivo del contrato de trabajo. El articulo citado, esta-
blece en su fracción primera, que la Prcx:uraduria de la Oefe1i
sa del Trabajo tiene las funciones siguientes: "I .- Represen-
tar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, siempr•
que lo soliciten, 3nte cualquier autoridad, en las cuesti0n9a
que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo.-
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L,J repr»;>enu1c1óri o ol ilf:!e:1or;1:111cnto !;on 10~1 medio;; 1.k: qui.! di.~ 

pone la procuraduría pc.1ra cumplir su princip<'l objct.i~vo, c¡uo -· 
es el de tlt~fend!.!r los .i.ntere!lt'G de los trab<1jadonl,,;. E:; ele ha
cerse notar q\rn lu c]Qfonsn !lo otorga on íorma qrntuit;.i siempre 
y cuando iH;i lo soli..:itcn lor. trabajadoras, únicamente Pfl con
flictos surgidos untre ello:: y sus patronos con motivo dul co_r¡ 
trato do trabajo. tas Fracciones II y III do dicho articulo irn 
ponen la facultad y la oblicpción n lor; procuradorcD para que
cumplan dobidarnonte su principal c:ornotido, dofondcr a los tra
bajadores en los conflictos obr:orc pc.1tr.onn!l quo ::rn tram.it.(rn ªD 
te las autor:idado~J dt:ll Trnl1a·jr.1. 

P;:ira que la Procuradur: 'i.;1 do la l.X~fensa de 1 1'rai:¡;1 jo ·· 
entre on nctividad en la defcns.1 do los dorocho~; de 1 t.raly1 ja-
dor, es n~quisito que ol trab<ipdor i;oJ.icite ::iu intervención -
ya que consicforo que dicha Institución de motu propio no puede 
intervenir, ya que el objeto de r;u ~1ctivic1ad o~i conciliar· los
intereses sin recurrir <i los tribunales laborales. 

La Procurnduria do J.;:i Defensa del Trab.."ljo, se i.nte-
gra con un Procurador Genera 1 y CClll el número de Procuradores
Auxiliaroa que se juzgue necesnr io pc."\r.a la defensa do lo!.i int,!! 
reses de los trabajadores. Los nombramientos se harán por ol -
Secretario de Tr<lbajo y Provüiión Social, por los Gobernadores 
de los Estadou y Territorios o por el Jefe clol Dopc.•rtu.mcnto -
del Distrito Federal. 

f) .- At11'001DADES Aal.INISTRATIVAS LOCALES Y ESTA'l'AI..ES. 

Son pocas las autoridades gubernamentales de los Es
tados, que se han preocupado por crear organismos similares a
la Secrotarío de Trabajo y Previsión Sociul y en los Estados -
de la Federación en que existen se les ha donominado Direccio
nes de Trabajo o simplomonte Departaroontos, Estos Departamen-
tos y Direcciooos de •rrabajo de las Entidades Federativas, re!!, 
lizan en la Jurisdicción Local funciont~s similares a las que -
realiza la Secretaria de Trabajo y Previsión Social on lo Fe~ 
ral. 

Hemos dicho en nuestra exposicion, que la Frucción -
XXXI del articulo 123 de la Constitución General de la Repú:.;lj, 
ca, establece en far~ géner ica que la aplica· ión de las Leyes 
de Trabajo, corresponde a las autoridades de los Estados en -
sus respectivas jurisdicciones, señalando en forma cspecífica
la competencia de las autorid;:ides Federales en determinadas r~ 
mas de la Industria. 
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Suber.:os quo en nuoaLro p.1.í.s cxi.il•~n dos jurisdiccio
nes, la Federal y ln Local, en lil primor<J !lO aplican norni.l!l j_y 
ridicas quo Lionon v igcnc i•1 en Leda la !hJpÚblica y on la jur i!!, 
dicción Local I...cyos do Trnba:.¡o quo tienen aplicación en la ci.!, 
cunscri¡~ión territorinl do cnda Estndo. 

Los Departamentos y Direcciones dl.!l Trabajo do los .... 
Estados, en ol tlmbito local roaliznn funcionas similares a lao 
que lleva u cabo on lo Fodoral:· la Secretaria del Trabajo y Pr~ 
visión Social en cuanto a la vigilancia del cabal cumplimiento 
de la Lay r'ederal del Tr.:iba jo, pero on lo dc~i; os restringido 
su campo de desarrollo ya que la Socr:etaría citada no sólo pilE, 

ticipa en la vigilanc.in sino que tamb~n como cuerpo concilia
dor en ln a labora e ión de los contra too !..ay, ademtrn de la fllcul 
tad exclusiva que tic no f.x."Ha intervenir an la fijación de los
salarios mínimos y en lü fijación del porcontajc que debe co-
rrespond1n a los traba:1adoras en la participación de la• utilj. 
dades de lu omprosa. 

g). - JUN'rAS FEDERALES Y LCCALES DE COOCILIACION. 

1. - JUNTAS FEDBAALES DE COOCILIACION. 

Sabemos que nuestra l(Jgislación creó ~ganoa Federa
les y Locales para la ndministración de la justicia obrera en
sus respectivas jurisdicciones y asi tenemos Quo la estructll.t'!. 
ción legal de cada uno de estos órganos as la siguiente, según 
la fracción IX del articulo 523 do la Ley Federal del Trabajo
que establece qua "la aplicación de las norm.ls de trabajo com
péte, en sus respectivas jurisdicciones.- IX.- a las JUntas F~ 
deralos y Locales de Conciliación", estas JUntas operar4n per
manentemente y tendrán l<:! Jurisdicción territorial que les --
asigna la Secretaria do Trabajo y Previsión Social. Bn loa 11.l
gares en que esté instalada la JUnta Federal de Conciliaci6n y 
Arbitrajo no funcionarán las .:runtas Federalea de Conciliación. 
Su reglamentación legal la encontramos en el articulo 591 ele -
la Ley. 

uss Juntas Federales de Conciliación son:tribunalea
de aveniencia y se integran con un representante del GObierno. 
nombrado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que 
fungirá como presidente y con un representante de 109 trabaja
dores sindicalizados y uno de loa patrones, su intervención en 
los asuntos que le competen, se li.Jllitan a que las partes lle-
guen a un entendimiento, el articulo 600 de la Ley Federal del 
Trabajo, establece como facultades y obligaciones: el de proc~ 
rar los arreglos conciliatorios da 101 conflictos de trabajo:-
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recibir las pruobas quo loB trabajadoras o lo:> patron\~H juzguen 
convoniontc rcndi.r anto ollas, cm rolac ión con. lan acciones y ·-

' ' . ox:ccpcionos que protondan deducir unte la Junta Fcdorul. do Con-
ciliación y Arbitraje. El tármino pura la rncopción do las pr11§. 
bas no podr~ ox:codor do diez días. Terminada la recepción de -
las pruebas o transcurrido ol t6rmino a que so ret iuro o l párr~ 
fo anterior, la Junta remitir<\ nl ox:pcdicnto a la Federal de -
Conciliación y Arbitr<tjo. Hncibi.r la domamlLI que prosr~nln ol -
trabajador o el patrón, rcmitióndola a la Junta F'odor•11 J 1 ~ Con·
ciliación y Arbitraje. Actuar: como JUnta do Conciliación y 1\rbi 
traje para conocer y rosolvor los conflictos que tengan po!· ol -
joto el cobro de prostucionos cuyo monto no oxcod<1 dol .i::1port.1.•
de tre6 rooses do salario. Cumplimentar los oxorl:os y practicar
las diligencias quo lo encomíonclen otras ,Juntas .Fcderale<; o Lo
cales do Conciliación y las JunLai; Pedoralos y T,ocalas de Concl 
linción y Ar itrajo y laa dc111<"'.is quo lo conf ioran lan Leyes. 

I.a Secretaría de Tr<i~jo y Previsión Social, atendien 
do a las necesidades de una región determinada, podrá crear Jun 
tas Federales do Conciliación con el car<icter de permanentes, -
sujetando la designación do rcpresontanurn obreros y patronales 
a la disposición sobro designación do reprosontantes ante las -
JUntas Locales y Federales, 

2. - JUNI'AS LOCAI..ES Df. CONCILIACION. 

Estas Juntas tienen su reglamentación legal en la 
fracción I.X del articulo 523 do la Ley Federal del Trabajo, mi~ 

ma que establece que la aplicación do las normas de trabajo co.m 
pete, en eus respectivas juriHdicción a las Juntas Federules y
r.ocales de Conciliación, pero os el articulo 601 del ordena míen 
to citado al que regula su funcionamiento al prescribir que cn
los "Estados y Territorios funcionaran Juntas Locales de Conci
liación, que se instalarán en los Municipios o zonas económicas 
que determino el Gobernador". 

Estas Junta no funcionarán en los municipios o zonas
económicas en que en que están instaladas Juntas de Concilia--
ción y Arbitraje, son aplicables a las JUntas Locales de Conci
liación los preceptos legales que regulan a las JUntas Federa-
les de Conciliación. 

Las atribuciones asignadas a la Secretaría del Traba
jo y Previsión Social se ejercerán por los Gobiernos de 1 os Es
tados y Territorios. 
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h) • - ,TUITTA in:m~RAL DI: CO!;C HlllC; ;-:; \' 1\Rfl l'l'RAJE. 

\ 

L"l fundamentac .ión lc•:iª 1 ,h' .~:; t.c1 .Jt.:ntJ, L1 encontra-
mos en la fracción X del articulo :.n .·le la Ley Federal del -
Traba jo y en el Capítulo XII del Titulo XI 1.fo dicha Ley, dende 
el punto de vista general ésta ,Junti.1 se puede (•qu.q:xirai: en --
cuanto a su funcionami.Gnto a i.:is .Juntas Localcn de Concilia--
ción, con la snlvcdnd de que csuis conocen de tos conf 1.ictos -
que afectan a cada una de lus t;ntidadoü Federativas y la Junta 
Federal d~ Conciliación y l\rbitraje conoc11 expresamente <lo los 
conflictos que la Constituci6n Genatnl de la RcpGblica le encg 
mienda. 

Expuesto lo antürior afirmarnos que corresponde a la
Junta Foderal de Conciliación y /\rbitrn Je, conocer y resolver
las diferencias a conflictos ontre trilb<i )ildore y patrones derJ: 
vados del contrnto de tr<ibajo o de lleclios íntimaroonta relncio
nados con é 1, asi como los de la rr.isma nutura le za que •w:jan -
entre trabajadores y patrones, on empresas o industrias que -
sean de concesión Fedoral o que desarrollen actividades. total..¡ 
o parcialmente en zonas Federal.os y en general todos los con-
flictc!; de órdén laboral que suqun sobre las materias prescrj. 
ta.s en la Fracción XXXI, de la Constitución Federal. 

A mayor abundamiento el artículo 527 q'ue ya comenta
mos, pr!;!scribe que: "LO aplicación de las normas do trabajo co
rresponde a laa Autoridades Federales, cuando se trate de : -
l. - La Industria M.iner<l y de Hidrocarburos : Il. - U l ndustr ia
Petr~ uimica: III.- r.a Industria MetíllÚrqica y Siderúrgica, -
abarcando la explotación ce los minerales básicos, su benefi-
cio y fundición, así como la obtención de hierro metálico y 
acero en todas sus formas y ligas y los productos laminados de 
los mismos: IV.- La lndus u- ia Fer::o.-:-arr .ilera: XI. - Empresas -
que sean administradas en forma directa o descentralizada por
el Gobierno Federal: Xll.- Empresas que actúen en virtud d9 an 
contra ro o concesión federal y las que le nean conexas; XIII.
Empresan que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas te-
rritoriales; XIV.- Conflictos que afecten a dos o más Entida-
des Federativas: y >.-V.- contratos colectivos que hayan sido~ 
clarados obligatorios en más de una Entidad Federativa. 

Con lo anterior debc~os entender que la aplicaci6n -
de las normas de trabajo corre.spo~de a las autoridades de los
Estados, en los casos no previstos ~n e! articulo anterior. 

La Junta Federal dr.: ,.:onci~ lJ-: ~6n y ,;i;bltraJo s1:1 int_g 
gra con un repres~ntante del Gobierno y con un representante -
de los trabapdores y de los patronf.!s los cuales son ..;.,.ci ;,..,""'--
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dos por ra~s de la indwitria 0 ck otrn:; :ict i\•idack~; de confc:: 
mid..:1J con 1• cl<tt•i1 J.cc1cion y cr1m·x:atoria qui! expid:i 1.a Secre
taria del Trabajo y Pr•.W.i.Hi(;n Socinl. l!Jbrtí 11110 :i •:arion Sec:rs. 
tarios Generales, S<'~11'rn :;e ·¡uzquP cr1nveni•!nt.-·. U1 .L1nta !:unci_g 
nará en pleno o en ,Junt<w Es pee ia le:.í, de conformidad con la -
clauif icac ión de J;:i~; r:1m.'ts rl•~ ¡;, ln1lu!;t.ri..1 y de las i'lct:iv.i.da-
dt.rn a qua uc rofitn:P 1.!l ;:irttc.:l"' ,,,¡ .. ,, 

El pleno de li1 ;nmta <fo Conciliación y !1rl>itraje se
integrará con el Praeidentu de ln Juntn y con la toLalidJd da
los repreecntantell de loa trabn jadores y de Jon patrones y ten 
drá laa oiguientcs faclilt<lcle:; y <1tt:ib11ci.ones, !!Cqún el artíct<
lo 614 de la I..ey Fl•dcral dul u:.:ibn10: r.- Expedir el Re9l;1mcn
to Interior do la Junta y el Je laa Juntns de Conciliaci6n: -
II .- Conocer y ronolver los cnnf l ictmi de trabajo cunndo afec
ten a la totalidad do la!:! raman Je ln indu!itria y de las acti
vidades repn~scntndas en Ja junta: IIl .- Con0<;cr del recurso -
de revisión interpuesto en contra de lan roaolucioncs dictadas 
por ol Presidente de la ~runta en ln eJecución de los laudos en 
Pleno: IV.- Uniformar los criterios de roaolucionos de la Jun
ta. cuando li.l!l ,Juntan Especiales 11trntonten teais contrad.i.cto-
rias 1 v.- Cuicl11d que se in9nrn y funcionHn dehidam<.rnt.o las --
Juntas de Conciliación y •;ixar las instrucciones quo juzgue -
convenientes para su ornjur funcionamiento: VI.- Informar: a la
Socretaría del Trabajo y Previaión Social da las doficiencias
que observe en el funr7ionamionto de la Junta y sugerir las me
didas que convenga dictar rara corregirl<rn y; VII.- LaE domás
que le confieran las l.eyos. 

La Junta funcionará en Pleno o on Juntas Especiales
atendiendo la clasificación de l<i~1 ramas de la industria, la -
Secretaría dc~l Trabajo y Prevbión Social, cuando asilo re--
quicran las necesidades del trab;ijo y del capital, podrá esta
blecer Juntas l::spcc;~i.alo~i, f í.j;1r:do el luc:iar do su residencia y
eu competencia territor in l. 

El Pros idente de la Junta, será nombrado por e 1 Presj, 
dente de la República y deberá reunir los requisitos que :ieiia
la el articulo 612 de la Ley. 

I).- JUNTAS I,OCJH.ES DE CONC!LU.CION Y ARBITRAJE. 

Las ,Juntas dn Conciliación':' arLdtrajc, funcionan en 
cada una de las Entidades Pederativas y les corresponde el co
nocimiento y resaluc ión de los conf líe tos de trab<l jo que no -
sean de la competencia c!e la ,Tunta Federal ele Conci.l.c:.ici.ón y -
Arbitra jP.. 
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F.l fundamento le;¡a l d,~ ~;;tas JJntz1s lo encontramos -
en la fracción XI del articulo r,23, 621 y demás relativos de -
la Ley 1-'ederal del Traba Jo en vL1or. 

El Gobernador del Estado o Territ~r10 o el Jefe del
Oepartamento del Distrito Fedt~ra l, cuando lo requieran las ne
cesidade del trabajo y del capit:il podrá establecer una o ni6s
Juntas de Conciliación y Arbitra JC, fijando el l\lgar de su re
sidencia y su competencia territorial. 

La integración y funcionamiento de las J\lntils de can 
ciliación y Arbitraje se regirán por las disposiciones que ri
gen para la Junta Fed~ral de conciliación y Arbitraje, en la -
inteligoncia quo las facultades 'del Presidente de 1• Mpública 
y del Secretario del Trabajo y Previsión Social ae ejercer,n-
por los Gobernadores de los Estados y Toritorioa y en el caao
del Distrito Federal por el propio Presidente de 1• República
y por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, re•pecti
vamente. 

El Presidente de la Junta del Diatl'tt:o Federal, per
cibirá los mismos emolumentos que correspondan al Pr••idente -
del Tribunal Superior de Justicia. 



PRIMERA.- De ~cuerdo con lo previsto en !a tracc1on~ 
XX del articulo 123 de la constitución General de la Rept1blica 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje que conatituyen nues- -
tros Tribunales de Trabajo, son '-"lrdaderos Tribunales de Dere
'cho. 

:>BGUMDA. - Las Juntas de Conci.liaci6n y Arbitraje de
Jurisdicci6n Federal y Local, con•tituyen los Tribunales del -
Trabajo Mexicano, competentes para conocer y resolver los con
flicto• que •urjan.entre el capital y el trabajo. 

TBRCERA.- Los Trih11nales del Trabajo mexicano para -
conocer de los conflictos laborales. se integran por igual nám!!_ 
ro de representa.ntos de los obrero• y de los pi\trones y uno -
del Gobierno. 

CUARTA.- Los conflictos de trabajo pueden sera 

a) • - Indh'iduales de naturaleza jurldica 
b).- Colectivos de naturaleza juridica . ., __ 

UUINTA.- Uno de los medi09 de soluci6n de lo• con- -
flictos de trabajo que impone la Constituci6n y la Ley Federal 
del Trabajo es la conciliaci6n. 

SEXTA.- La conciliación es una funci6n obligatoria -
que deben realizar las Juntas Federales y Locale1 de Concilia
c i6n, Junta Federal da Conciliación y Arbitraje y Juntas Loca
les da Conci.liaci6n y Arbitraie. 

~~PTIM1i.- Las Juntas de Conciliacidn y Arbitraje, •• 
·abstienen en la pr4ctica de cumplir con la obliqacidn de avenir 
conciliatoriamente a las partes en conflicto, con evidente da• 
·~ato a lo ordenado POr las Leves del Trabajo. 

OCTAVA.- Propongo que J.a Ley t'ederal ct.l Trabajo al
referirse a la conciliación, emplee el vocablo AVENIR en subs
tici6n del de EXHORTAR, en virtud de que el primero se identi· 
fica plenamente con el &nhelo del Constituyente que cred las -
Juntas de Conciliaci6nr asimismo unificar dicho t'rmino en la
legislaci6n laboral por ser m~s adecuado. 

NOVENA.- Propongo que se reforme la 1'ey Federal del
Trabajo y se rectructure 13 función conciliatoria de las Jun--



tas. cor. el. objeto de q·,,c 111 llt!varl.1 a cabo se le de más impor
tancia, ya :¡uo de ella depende la .um::inía Je los interese! obre
ro <1ª '.:ron a les. 

DECIMA.- Incluir en la Ley Federal del Trabajo, un cuer 
pode Funcionarios Conciliadores y de estudios f.conómicos rndus: 
triales, a efecto de que en cada .Junta de conciliación y Arbitr!. 
je de carácter Federal o ¡,ocal, opere un cuerpo té::nico dedicado 
a la prevención y resolución de lo~ conflictos de trabajo, sean
lndividuales o colectivos de naturaleza jurídica o colectivos de 
naturaleza econ6mica que surgen. 

\ 

DtCIMA PRIMERA.- Siendo el Dere~ho J,aboral un Derecho -
de clase,legislar obligado 3 las partes en conflicto, a que con
curran personalmente a la Junta el día y hora en que se lleve a
cabo la audiencia de conciliación ya que siendo ellas las prota
gonistas directaa del conflicto, se les pueda inducir con arqu-
mentos firmes y ajustado3 a derecho a que reconsideren sus pre-
tensiones. 

DECIMA SEGUND1i.- En virtud de todo lo anterior, es ab-
solutamente necesario que las juntas provoquen el avenimiento e!!. 
tre la• partes para que así se justifique el deseo plasmado en -
la constitución, de t•ner una justicia pronta y expedita. 
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